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RESUMEN

Este ensayo estudia el proceso de ajuste es-
tructural de las finanzas públicas que ha
tenido lugar en Colombia a partir de 1998,
con el propósito de examinar, desde un pun-
to de vista jurídico-político, en qué medida
dicho proceso es resultado de un consenso
de la sociedad colombiana y cuáles son las
consecuencias de ese consenso o de su au-
sencia; teniendo en cuenta la importancia
de la legitimación democrática y el concep-
to de pacto fiscal.

Para esto se parte del concepto de participación ciudadana, de la
importancia que esta institución tiene en Colombia a partir de 1991,
así como de sus limitaciones. Luego se remonta al origen de la si-
tuación económica y fiscal que hizo necesario el ajuste y el acuerdo
extendido con el Fondo Monetario Internacional suscrito en 1999.
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Las principales conclusiones a las cuales se llegó son las siguientes:

Primero, el ajuste ha contribuido a mantener la estabilidad
macroeconómica y de los mercados, a pesar de las difíciles condi-
ciones de recesión económica o de escaso crecimiento económico
en el período en observación. Una virtud mayor del acuerdo y del
ajuste: la financiación de los gastos de funcionamiento del GNC
(vía deuda) se ha podido mantener, en gran medida, por la con-
fianza que ha generado en el ámbito internacional el manejo de
la economía nacional del gobierno central. Sin embargo, la gran
preocupación continúa siendo el endeudamiento.

Segundo, las limitaciones que en Colombia enfrenta la participa-
ción ciudadana hacía muy difícil, por no decir imposible, que se
presentara una participación efectiva en la discusión de la reforma
y en la asignación de las cargas que implica un proceso de este
tipo. En este sentido, cabe afirmar que la crisis se enfrentó con me-
didas económicas que no hacen parte del “pacto fiscal”, pacto que
entre nosotros tal vez no existe.

Tercero, por las circunstancias que rodearon y antecedieron al pro-
ceso de ajuste, la participación fue escasa durante la discusión de
las leyes que concretan las medidas tomadas, y cuando se presentó,
estuvo orientada más que todo a defender intereses gremiales, sien-
do por el contrario importante en la etapa de controversia judicial
posterior, relativa a la constitucionalidad de dichas leyes.

Cuarto, el ajuste estuvo centrado en lo territorial, en cuanto en el
gobierno central fue ágil para impulsar medidas de ajuste sobre
pensiones (Ley 549) y disciplina fiscal (Ley 617), y dirigidas a los
entes territoriales; en cambio, demoró medidas que afectaban a las
autoridades centrales, tal es el caso de la reforma al régimen
pensional y la ley de responsabilidad y disciplina fiscal.
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INTRODUCCIÓN

Durante los últimos treinta años, Colombia registró un considera-
ble progreso económico, esto es, normalmente el crecimiento fue
sostenido y la balanza de pagos fue positiva. Pero en la segunda
mitad de la década de los noventa, la trayectoria de progreso pasó
a una desaceleración en el ritmo de crecimiento y luego, a rece-
sión; debido a un creciente déficit fiscal y en cuenta corriente de
balanza de pagos y al incremento de la deuda pública, como resul-
tado, en gran medida, de una política fiscal insostenible, de pertur-
baciones externas, del grave conflicto interno armado y de la
consiguiente disminución en la inversión extranjera directa.

La política fiscal inadecuada se originó principalmente en el cum-
plimiento de los compromisos de gasto contenidos en los nuevos
mandatos constitucionales que surgen en 1991, entre ellos el de
transferir una proporción creciente de los ingresos corrientes de la
nación (que incluyen los tributarios) a los gobiernos territoriales;
proceso éste que no estuvo acompañado de una correspondiente
reducción en el tamaño del gobierno central nacional.1

La necesidad de un ajuste fiscal comienza a ser una preocupación
para la economía colombiana desde 1995, cuando el gobierno
nacional le propuso al Congreso un proyecto de reforma tributaria

1 Fondo Monetario Internacional (FMI), Acuerdo Stand by entre Colombia y el FMI, p. 4.
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que buscaba incrementar los ingresos del Estado. En la discusión
correspondiente se observó la necesidad de estudiar a fondo los
problemas fiscales del país y, por ello, a sugerencia de los propios
parlamentarios, el gobierno dictó el Decreto 1349 de 1995, que crea-
ba un organismo ad hoc e independiente para el estudio de la pro-
blemática fiscal colombiana, que permitiera plantear soluciones
que fueran más allá del incremento de la presión impositiva: la
Comisión para la Racionalización del Gasto y las Finanzas Públi-
cas. Esta comisión rindió su informe en 1996, en el cual advertía de
la gravedad de la situación fiscal, aportando su diagnóstico y reco-
mendaciones.2

Las medidas de ajuste fiscal más fuertes comienzan a implementarse
en la administración de Andrés Pastrana (1998-2002) para respon-
der a las apremiantes dificultades económicas y financieras que afron-
ta el país: recortes de gasto; ampliación de la base del IVA, mediante
varias reformas tributarias; incremento de los impuestos sobre los
combustibles, y la introducción de programas para fortalecer la re-
colección de impuestos y combatir la evasión y el contrabando. En
noviembre de 1998 se declaró una emergencia económica, desde
la cual se introdujo un impuesto del 0,2% a las transacciones fi-
nancieras para ayudar a financiar programas de alivio a los deu-
dores hipotecarios y para fortalecer los bancos públicos y las
cooperativas financieras. Posteriormente, se establecieron progra-
mas encaminados a ayudar a recapitalizar los bancos privados via-
bles y a hacer frente a los problemas de los bancos estatales.3

En 1999, como consecuencia de una crisis económica nacional, que
ya se había transformado en recesión; del descenso en los ingresos
corrientes, especialmente los tributarios, y de las crecientes dificulta-
des para acceder al financiamiento externo (resultado además de
las crisis financieras internacionales de 1997-1999), Colombia sus-
cribe un acuerdo extendido con Fondo Monetario Internacional (FMI),
en virtud del cual se obliga a realizar un programa de ajuste estruc-

2 Comisión de Racionalización del Gasto y las Finanzas Públicas, Rosas Vega, Gabriel (coord.), Acosta
Navarro, Olga Lucía (secretaria técnica), El saneamiento fiscal. Un compromiso de la sociedad, Bogotá,
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 1997. Este informe consta de seis volúmenes y el primero
incluye el diagnóstico y las principales recomendaciones.
3 FMI, Informe del personal sobre la consulta del artículo IV de 1999 y la solicitud de un marco del
servicio ampliado del FMI, 1999, p. 14.
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tural con dicha institución. Dicho acuerdo explica en buena medida
—aunque no exclusivamente— las reformas fiscales adoptadas por
el país.4  Ahora bien, difícilmente puede encontrarse un tema que
divida más las opiniones de los expertos que los ajustes fiscales, y
más todavía si se trata de ajustes estructurales, llevados a cabo en el
marco de compromisos suscritos con el FMI,5  y el ajuste llevado a
cabo por Colombia no es la excepción a esta regla.

En tal sentido, para los expertos cercanos al gobierno y para el en-
tonces jefe de Estado, el ajuste de las finanzas públicas era una
medida pragmática, tal vez impopular, pero en todo caso indispen-
sable para asegurar la viabilidad fiscal del país y la posibilidad de
crecimiento económico. Para ellos, la presencia del FMI en este pro-
ceso constituyó apenas una condición necesaria para darle mayor
credibilidad al programa de estabilización fiscal y para renovar la
confianza de los inversionistas;6  claro se resalta que, en todo caso,
con o sin acuerdo, las medidas iban a implementarse. Por el con-
trario, para sus críticos, el ajuste constituye una política adelanta-
da de espaldas a la economía y a los intereses nacionales, que pasa por
alto problemas graves como el tamaño creciente de la deuda públi-
ca,7  el incremento la pobreza y la desigualdad, y que retarda el cre-
cimiento al colocar los intereses del país al servicio del capital
financiero especulativo internacional.8

Pero cualquiera sea el criterio que se tenga sobre las bondades del
ajuste, el hecho es que era indispensable y, en esa medida, lo que
está en discusión es su orientación y contenido, no su necesidad.
No cabe duda de que las reformas adoptadas han sido de gran im-

4 Para una visión del conjunto del acuerdo extendido, de los compromisos adquiridos por el país y del
papel que dentro de ellos desempeñó el ajuste fiscal, véase Lizarazo Rodríguez, Liliana, “El Acuerdo
Extendido celebrado entre Colombia y el Fondo Monetario Internacional”, en Revista Estudios Socio-
Jurídicos, Bogotá, vol. 4, No. 2, marzo de 2002.
5 Ejemplo de ello la controversia entre Joseph Stigilitz y Rudiger Dorsnbush sobre los efectos de dichos
programas en la crisis del sudeste asiático de 1997-1998. Al respecto véanse los artículos de dichos
autores sobre el tema, titulados “Lo que aprendí de la crisis del sudeste asiático” y “Stiglitz contra el FMI”,
publicados en Cuadernos de Economía No. 32, Bogotá, Universidad Nacional de Colombia, 2000, pp.
243-258.
6 Pastrana Arango, Andrés, et al., Economía con responsabilidad. La política del gobierno de Andrés
Pastrana A, Bogotá, Libros de Cambio No. 15, Alfaomega, Cambio, 2000, pp. 1-6 y 15-21.
7 Por ejemplo, González, Jorge Iván, “Ajuste fiscal sí, pero no así”, en Cien días vistos por Cinep,
Bogotá, vol. 10, No. 48, Centro de Investigación y Capacitación Popular (Cinep), abril de 2001, pp. 3-7.
La crítica de este autor se refiere específicamente a las medidas tributarias que hacen parte del ajuste.
8 Por ejemplo, Giraldo, César (citando a Salama Pierre y Valier Jacques), Finanzas públicas en América
Latina. La economía política, Bogotá, Desde Abajo, 2001.
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9 Garay Salamanca, Luis Jorge, “En torno a la economía política de la exclusión en Colombia”, en
Revista Foro, Bogotá, No. 46, diciembre de 2002-enero de 2003, p. 13.
10 Pacto que “legitima el papel del Estado y el campo de las responsabilidades gubernamentales en la
esfera económica y social. En efecto la ausencia de un patrón generalmente aceptado de lo que deben
ser sus objetivos, erosiona cualquier grado de consenso sobre la cuantía de los recursos que debe
manejar el Estado, de dónde deben surgir los mismos y cuáles deben ser las reglas para su asignación
y utilización. Por el contrario, un acuerdo político explícito o implícito de los distintos sectores sociales
sobre qué debe hacer el Estado, ayuda a legitimar el nivel de composición y tendencia del gasto público
y de la carga tributaria necesaria para funcionamiento”.
CEPAL, Síntesis. El pacto fiscal. Fortalezas, debilidades, desafíos, Santiago de Chile, Naciones Unidas
Comisión Económica para América y el Caribe, 1998, p. 9. Documento tomado de la página http://
www.eclac.cl.

portancia para el país, como también lo serán las que se adopten
luego del nuevo acuerdo —esta vez stand by— suscrito en enero del
2003. Por lo tanto, dadas las repercusiones que tiene este proceso
para el conjunto de la sociedad, desde un punto de vista político
cabe preguntarse si dichas reformas fueron resultado de un proceso
de escogencia colectiva, precedido de un debate amplio, que las
legitime y que las haga perdurables a través del consenso.9

La necesidad de este debate es clara en un país como Colombia que
busca profundizar su democracia. En efecto, dentro de un sistema
democrático es básico que exista un consenso sobre todos los as-
pectos esenciales al funcionamiento del Estado, entre ellos el fiscal,
pues finalmente “la fortaleza o fragilidad de las finanzas públicas
refleja la fortaleza o debilidad del llamado pacto fiscal”.10  Dado
que las medidas adoptadas en virtud del ajuste fiscal afectan toda
el área de las finanzas públicas, ellas deberían ser fundamental-
mente parte del pacto fiscal.

Por ello, en este trabajo estudiamos el contenido de las principales
reformas desde el punto de vista jurídico-político, examinando el
grado de participación ciudadana durante el trámite de las princi-
pales leyes aprobadas en virtud del acuerdo y de los compromisos
con el FMI. Asimismo, examinamos la participación ciudadana en
la discusión sobre la constitucionalidad de tales medidas.

La tesis que se sostiene indica que por los antecedentes del ajuste y
por las apremiantes circunstancias en que se llevó a cabo, la partici-
pación y el debate ciudadanos fueron escasos durante la etapa pre-
via de participación prevista en las disposiciones legales y estuvieron
centrados en la discusión posterior, en instancia judicial, sobre la
validez constitucional de las leyes respectivas (vía acciones públicas
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de inconstitucionalidad), lo cual permite plantear la necesidad de
una futura investigación sobre las limitaciones que esta condición le
impone al ajuste, en especial, a lo relativo a una equitativa reparti-
ción en la sociedad de las cargas y beneficios del proceso.

Teniendo en cuenta lo anterior, la estructura de este ensayo será la
siguiente: (i) se parte de una breve explicación del concepto partici-
pación ciudadana, como mecanismo de consenso político dentro del
ordenamiento jurídico colombiano y de sus principales limitacio-
nes; (ii) a continuación se sintetizan los antecedentes y las causas
del proceso de ajuste estructural; (iii) seguido de una explicación
del contenido de los principales instrumentos legislativos que con-
forman el ajuste; (iv) luego se analizan las ‘tareas pendientes’ en
proceso de ajuste al finalizar el gobierno anterior y sus resultados,
y, finalmente, (v) se plantean unas cuantas conclusiones sobre la
participación ciudadana en el ajuste.

Debe advertirse que nuestro trabajo se centra en las reformas lleva-
das a cabo entre 1998 y junio de 2002, es decir, en el gobierno de
Andrés Pastrana, pues ello nos permite hacer un corte con el pro-
grama de reformas del nuevo gobierno que todavía está en curso y
que, en lo fiscal, depende en buena medida de un referendo. De
todos modos, se hace una breve referencia a las reformas aproba-
das en el segundo semestre de 2002 (ya en el nuevo gobierno) y al
nuevo acuerdo suscrito en diciembre del 2002 con el FMI.

1. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN COLOMBIA

Colombia, nuestro país, tiene establecido un sistema de democra-
cia, participativa y pluralista. La participación implica el reconoci-
miento constitucional y legal de que los fines del Estado se cumplen,
entre otros, a través de la intervención de todos los ciudadanos en
las decisiones en la vida económica, política, administrativa y cul-
tural de la nación. Participar es ejercer el derecho legítimo como
ciudadanos de construir nuestro propósito como nación, y ejercer
el control y vigilancia de la gestión pública.

El concepto de participación se entiende como un proceso social que
resulta de la acción intencionada de individuos y de grupos en bus-
ca de metas específicas, en función de intereses diversos y en el con-
texto de tramas concretas de relaciones sociales y de poder. Es, en
suma, un proceso “en el que distintas fuerzas sociales, en función
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11 Velásquez, Fabio, “Crisis municipal y participación ciudadana en Colombia”, en Revista Foro, Bogotá,
No. 1, septiembre, 1986, p. 22.

de sus respectivos intereses (de clase, de género, de generación),
intervienen directamente o por medio de sus representantes en la
marcha de la vida colectiva con el fin de mantener, reformar o trans-
formar los sistemas vigentes de organización social y política”.

La participación puede operar en diversos sectores: en algunos ca-
sos se trata de obtener información sobre un tema o decisión espe-
cífica o emitir una opinión sobre una situación; en otros, significa
tener iniciativas que contribuyan a la solución de un problema o
llegar a un estadio mayor cuando se trata de procesos de
concertación y negociación o de fiscalizar el cumplimiento de acuer-
dos y decisiones previas. En fin, la participación se reivindica como
medio para la formulación, la discusión y la adopción de los gran-
des consensos sobre el desarrollo y la convivencia en el territorio.
En su forma más institucionalizada, ha tenido momentos de auge y
caída. Generó una gran expectativa y una importante moviliza-
ción ciudadana en la década de los ochenta, la que se incrementó
con la aprobación de la Carta Política en 1991.

Los desarrollos legislativos de esta última introdujeron un número
considerable de espacios de participación, que abrieron nuevas
posibilidades de movilización de la población. Ahora bien, ¿por
qué y para qué la participación? Porque mejora la eficiencia y la
eficacia de la gestión pública, en la medida en que es capaz de
concitar voluntades para la construcción de consensos, reducir de
esa manera las resistencias del entorno y lograr por esa vía resulta-
dos que cuentan con la aceptación de los interesados. Además, pro-
duce un efecto en el interior de las administraciones públicas, al
facilitar el diálogo horizontal entre sus miembros, coordinar mejor
las acciones y evitar la segmentación de responsabilidades. Por úl-
timo, la participación mejora el rendimiento institucional, es decir,
la capacidad de las instituciones públicas para responder a las ne-
cesidades sociales.11

En últimas, la participación puede desempeñar un papel determinan-
te en la orientación de las políticas públicas y en la transformación de
las relaciones entre la ciudadanía y el gobierno local. Esa posibilidad
depende, sin embargo, de por lo menos dos condiciones: por una par-
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te, una decidida voluntad de los gobiernos (nacional, regionales y
municipales) de crear las oportunidades para el ejercicio de la partici-
pación. Por otra, la existencia de ciudadanos y ciudadanas, de organi-
zaciones sociales y de agentes participativos que hagan uso de esas
oportunidades y que las traduzcan en acciones encaminadas a demo-
cratizar y a cualificar los resultados de la gestión pública. Allí es don-
de resulta importante la planeación participativa. La razón es sencilla:
ésta ha sido una práctica extendida desde hace tiempo en sociedades
muy diferentes y ha ejercido un papel importante en la conducción de
procesos económicos y sociales.

De hecho, promulgada la Constitución de 1991, donde se consa-
gra la participación ciudadana, se produjo una avalancha legisla-
tiva sobre el tema. El resultado fue un amplio espectro normativo;
no obstante, como más adelante se explica, esa riqueza no parece
traducirse suficientemente en la movilización ciudadana en torno
a lo público, en la democratización de la gestión y, sobre todo, en
la incidencia de la ciudadanía en la formulación de las políticas
públicas. Por el contrario, parece ampliarse la brecha entre la
institucionalidad participativa, las conductas de la población en el
escenario público y sus resultados en términos de la moderniza-
ción y democratización de la gestión. Así pues, Colombia cuenta
con una amplia legislación sobre participación ciudadana pero aún
es poca su efectividad.

1.1 Participación en la legitimación del orden jurídico

La legitimación del orden jurídico se realiza por medio de la san-
ción de la Constitución y de la elección de los representantes. De
esta manera, una primera forma de ejecutar esta acción sería la
posibilidad que tiene el pueblo de otorgarse una Constitución, ba-
sándose en la soberanía de que goza: este poder se ha denominado
constituyente. Algunos autores sostienen que dicho poder sólo exis-
te cuando hay una ruptura con la anterior Constitución, cuando el
camino o vía para reformar la Constitución es diverso al previsto
en ésta o cuando estamos frente a la creación de un nuevo Estado.

En el caso de la Constitución colombiana de 1991, su expedición se
realizó en ejercicio del poder constituyente derivado, como quiera
que se llevó a cabo mediante una asamblea constituyente elegida
popularmente, que se apartó de las previsiones sobre reforma cons-
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titucional, incluidas en el art. 218 de la Constitución de 1886. El
pueblo no sancionó directamente la Constitución, simplemente
eligió los representantes a la asamblea constituyente y éstos, en
representación de aquél, se encargaron de hacerlo.

La segunda forma de legitimación del orden jurídico consiste en la
posibilidad que tiene el pueblo de acudir a las urnas, sea para ele-
gir a sus representantes o para revocarles su mandato. En esta se-
gunda forma el pueblo participa de manera indirecta, según dijimos,
mediante el mandato conferido. Así, el art. 133 de la Carta Política
establece que los miembros de los cuerpos colegiados de elección
directa, representen al pueblo, y el artículo 259 considera que quie-
nes eligen gobernadores y alcaldes imponen por mandato al elegi-
do el programa que presentó al inscribirse como candidato.

1.1.1 La participación en el trámite legislativo a través del mecanismo
de las audiencias públicas

Las audiencias públicas se constituyen en un espacio de participa-
ción ciudadana, en el que las personas o las partes afectadas con
determinado proyecto de ley que se surta ante el Congreso de la
República expresan su opinión y presentan quejas y denuncias o
presentan algún planteamiento de mejoramiento.

Al respecto, el Reglamento del Congreso de la República de Colom-
bia, consagrado en la Ley 5 de 1992, establece dentro de las funcio-
nes a cargo de la Comisión de Derechos Humanos y Audiencia, la
de la celebración de audiencias especiales en las que los ciudada-
nos y representantes de gremios, colegios de profesionales, asocia-
ciones cívicas y sociales puedan exponer temas de interés para la
sociedad y el conocimiento del Congreso.

En las audiencias públicas se escucha a los distintos sectores de la
opinión nacional sobre aspectos de la legislación existente y sobre
los proyectos que cursan en las cámaras legislativas, a fin de trans-
mitir las iniciativas de carácter popular. De igual forma, la Comi-
sión de Derechos Humanos y Audiencia tiene a su cargo tramitar
las observaciones que por escrito hagan llegar los ciudadanos con
respecto a un proyecto de ley o de acto legislativo.
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1.1.2 Las acciones de inconstitucionalidad como mecanismo de participación
posterior al trámite legislativo

En Colombia, la acción pública de inconstitucionalidad es un me-
canismo para la defensa de la supremacía e integridad de la Cons-
titución, que se utiliza cuando una ley o decreto viola un precepto
constitucional. Esta acción se interpone ante la Corte Constitucio-
nal y ésta tendrá sesenta días para decidir sobre ella.

Es una acción consagrada en el ordenamiento colombiano en fa-
vor de los ciudadanos, sin que sea posible predicar la titularidad de
las personas jurídicas. La única condición de intervención en el
proceso, de acuerdo con la Constitución, es la calidad de ciudada-
no colombiano. También podrán los ciudadanos intervenir como
impugnadores o defensores de las normas sometidas a control en
los procesos promovidos por otros, así no exista acción pública. Tales
son los casos incluidos en el artículo 241 de la Constitución Políti-
ca, numerales 2, 3, 7, 8, y 10. El procurador general de la nación
actúa en estos procesos en nombre de la nación y rinde concepto
en un término de treinta días, a partir del cual se iniciará el cómpu-
to de otros treinta, para que el magistrado sustanciador presente el
proyecto de sentencia de la Corte Constitucional.

Conforme al artículo 2 del Decreto 2067 de 1991, las demandas en
las acciones públicas de inconstitucionalidad se presentarán por
escrito, en duplicado, y contendrán esto:

• Señalamiento de las normas acusadas como inconstitucionales,
su trascripción literal por medio de cualquier medio o un ejem-
plar de su publicación oficial.

• Señalamiento de las normas constitucionales que se consideran
infringidas.

• Razones por las cuales dichos textos se estiman violados.

• Señalamiento del trámite impuesto por la Constitución cuando
fuere el caso.

• La expedición del acto demandado y la forma como fue que-
brantado.

• La razón por la cual la Corte es competente para conocer de la
demanda.
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No son pocos los defensores de la existencia de un control jurídico
que haga respetar los principios y las disposiciones consagradas en
la Constitución, sobre la base de que esta norma tiene una natura-
leza superior al de otras prescripciones legales.

Los que piensan de esta forma, lo hacen por razones extralógicas
que provienen del contractualismo en filosofía política. Por ejem-
plo, para Hobbes y Locke, el individuo es anterior al Estado y a la
sociedad civil. Los derechos naturales a la vida, a la libertad y a la
propiedad anteceden cualquier organización política. Específica-
mente en Locke, el poder se cede al legislativo soberano, al que las
demás ramas del Estado deberán someterse. Siendo así, la Constitu-
ción no es una norma jurídica más, sino que consiste en la consagra-
ción misma del contrato social, en el que se indican los derechos
individuales que han de respetarse por la acción gubernamental.
Desde este punto de vista, el control de constitucionalidad consiste
en la salvaguardia del contrato originario, ya que dicha carta mag-
na rige la totalidad de los eventos jurídicos posteriores a la creación
de la sociedad civil. Nada distinto a lo prevenido en la Constitución
puede establecerse o regularse porque no ha sido previamente con-
sentido o cedido por el individuo.

La vulneración del contrato social por parte de una norma jurídica
cualquiera, que dispone algo no regulado en el pacto fundamen-
tal, no lo puede admitir el juez constitucional, ya que nadie puede
dar lo que no tiene. La supremacía constitucional se legitima en-
tonces por el consenso general, y la jurisdicción constitucional es
la garantía del respeto de este consenso.

1.2 Participación y descentralización

Para los propósitos de este trabajo es importante resaltar el tema de
la descentralización, por su directa correlación con la participa-
ción ciudadana.

Los procesos de descentralización aparecen desde la esfera política
como funcionales a un esquema de gestión social que necesita al
Estado (“cerca de la gente”) y a una sociedad civil espesa y rica en
iniciativas y proyectos. En ese sentido, el municipio adquiere un rol
particularmente importante por su inserción local y requerirá trans-
formaciones relevantes en lo político-administrativo que lo habili-
ten a desempeñar un rol activo e innovador en este terreno.
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Todo proceso de descentralización requiere como elemento central
la organización y la participación de los sectores de la sociedad
civil, que le servirá de soporte. Los actores locales, en cuanto
forjadores de su ciudadanía local, deberán recorrer el camino que
los conduzca hacia la gerencia eficaz de sus propios asuntos, y a la
incidencia en la toma de decisiones en su ámbito más próximo: el
local (gestión de proximidad).

La descentralización, como forma de producción de políticas públi-
cas, puede analizarse como dirigida a satisfacer las demandas de
prestación de servicios y de determinados bienes sociales (políticas
sociales y de desarrollo). Al incorporar redes horizontales-territo-
riales y al organizarse en función de éstas, tal acción cambia radi-
calmente la forma de producción de políticas.

La descentralización, en cuanto transformación institucional, im-
plica un nuevo diseño del Estado que puede dar cabida a la
representatividad de diversos intereses y a la inclusión de diferen-
tes actores sociopolíticos. Así, la gobernabilidad se logra si el Esta-
do es capaz de articular la participación de estos actores en el diseño
y en la implementación de políticas públicas.

Involucrar a la gente en los asuntos de gobierno, construyendo una
ciudadanía activa; fomentar la participación vecinal, en su más
amplia extensión; establecer el necesario control social, y buscar
eficacia y eficiencia a través de una mejora en la gestión son algu-
nos de los objetivos perseguidos con tal emprendimiento.

2. ANTECEDENTES Y CAUSAS DEL AJUSTE ESTRUCTURAL EN
COLOMBIA

2.1 Panorama macroeconómico nacional 1991-1999

Desde comienzos de la década de los noventa, Colombia ha veni-
do aplicando importantes reformas encaminadas a liberalizar los
sectores de comercio exterior y financiero; ha reducido el tamaño
del sector público en ámbitos clave de la economía, por medio de
importantes operaciones de privatización, concesiones y participa-
ción del sector privado en la construcción y operación de obras de
infraestructura, y ha procurado descentralizar el sector público,
dando mayor autonomía política a los gobiernos territoriales.
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Con la adopción de estas reformas, el producto interno bruto (PIB)
registró un crecimiento promedio anual del 5% entre 1992 y 1995,
pero posteriormente ese ritmo se desaceleró ante la aparición de
incertidumbre en materia política y de orden público, los desfases
fiscales adicionales, la inestabilidad de los países vecinos y, lo más
importante, la disminución de la inversión extranjera, todo lo cual
afectó el crecimiento económico.

Como resultado, tenemos un deterioro de la situación fiscal
coadyuvado en gran medida por la introducción de normas constitu-
cionales que significaron grandes incrementos del gasto público (por
ejemplo, la creación de la Fiscalía General de la Nación y del Consejo
Superior de la Judicatura y las transferencias crecientes en términos
porcentuales a las entidades territoriales). Las autoridades también
han enfrentado dificultades en la administración fiscal, debido a la
creciente participación de los ingresos de destinación específica, y a
que los acuerdos de distribución de los ingresos corrientes que manda
la Constitución no han estado debidamente acompañados de una
reducción de los gastos del gobierno central. Por lo tanto, aunque el
proceso de descentralización fiscal ha ayudado a consolidar la demo-
cracia en el ámbito local, el gobierno central continúa asumiendo
muchas de sus responsabilidades originales de gasto, con una signifi-
cativa proporción de sus recursos transferida a los gobiernos locales.

Al panorama interno se suma la tendencia de reducción de los ingresos
por exportaciones, debido a una fuerte caída en los precios de los pro-
ductos básicos, como el café, y a las dificultades económicas de algunos
países vecinos. Además, la turbulencia en los mercados financieros in-
ternacionales y la creciente preocupación sobre la sostenibilidad de los
grandes déficits fiscales y externos de Colombia condujeron a episodios
de presión contra el peso, salida de capitales y pérdidas de reservas.

Durante la década, y especialmente en el primer semestre de 1999,
la recesión económica se intensificó, pues el PIB real cayó 6,7%
durante la primera mitad de ese año (comparado con el anterior).
La tasa abierta de desempleo aumentó al 20% en septiembre de
1999, en contraste con el 16% de finales de 1998, sumado con la
tasa de inflación de doce meses, la cual se redujo a un dígito desde
un promedio de 22% observado durante los últimos treinta años.12

12 FMI, Informe del personal sobre la consulta, op. cit., p. 6.
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El déficit consolidado del sector público pasó de 0,54% del PIB en
1993 a 3,6% en 2002. En los últimos diez años, el gobierno cen-
tral pasó del equilibrio entre los ingresos y los gastos, a un déficit
de 6,3% del PIB en el 2002.13  Dentro de este cuadro recesivo, el
gobierno ha tenido como salida financiar su funcionamiento por
medio de la contratación de créditos externos, en parte porque la
deuda interna es bastante gravosa por los altos intereses y porque
esta situación se extendió también del sector privado que, al bus-
car intereses y condiciones de crédito más competitivos, se endeu-
dó por fuera y con esto se  incrementó en gran medida la deuda
privada externa.14  Como resultado, la deuda pública que en 1992
representaba el 16,65% del PIB, hoy se encuentra en el 53%, lo
cual ha puesto en juego la sostenibilidad financiera del país ha-
cia delante.15

Pues bien, éste es el panorama desde donde se analizarán las refor-
mas que ha tomado el gobierno para sanear las finanzas y orientar
la economía hacia el crecimiento sostenido. En adelante, se descri-
birá la intencionalidad y la racionalidad con la cual se planteó el
ajuste fiscal y su relación con los acuerdos firmados con el FMI.

2.2 Fundamentos y racionalidad del ajuste estructural
de las finanzas públicas

Ya hemos planteado el escenario económico en el que se introdu-
cen las reformas. Por ello, el FMI y el gobierno estimaron que para
lograr alcanzar las metas de crecimiento son necesarias la consoli-
dación fiscal y disciplina monetaria, la reestructuración del sector
financiero, la flexibilidad de la tasa de cambio y la implementación
de la agenda de reformas estructurales.16

En este sentido, el principal objetivo del ajuste fue reducir el monto
del déficit fiscal con relación al PIB, el cual, como ya se ilustró, creció

13 Revista Dinero, No. 178, 2003.
14 FMI, Interest Spreads in Banking. Cost, financial taxation, market power and load quality in the
Colombian case 1974-1996. VV. AA., Work paper 98/110, agosto de 1998.
15 Contraloría General de la República, Informe sobre la situación de las finanzas del Estado y la deuda
pública, Bogotá, agosto de 1999, pp. 36 y 45.
16 FMI, Políticas macroeconómica y financiera, op. cit., p. 8.
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17 Las cifras correspondientes a 1995, 1996 y 1997 se tomaron de Clavijo Vergara, Sergio, Política fiscal
y Estado en Colombia, Bogotá, Banco de la República, Universidad de los Andes, Ediciones Uniandes,
1999, pp. 19-21 y 36-84.
Las cifras correspondientes a 1998 han sido tomadas de Contraloría General de la República, Informe
sobre la situación, op. cit., pp. 36 y 45.
18 FMI, VV. AA., Foreign Investment in Colombia´s Financial sector, publicado como FMI work paper, 99/
150, noviembre de 1999, pp. 14-35.
19 Rosas Vega, Gabriel, “El déficit fiscal en Colombia”, en Revista CONSIGNA, Bogotá, Fundación
Universitaria del Área Andina, I trimestre de 1999, pp. 46-47.
20 Clavijo Vergara, op. cit., p. 47.
21 Rosas Vega, op. cit., p. 47.

en forma alarmante durante los años 1995 a 1998, tanto en el go-
bierno central nacional (GNC) como en lo referente a la totalidad
del sector público no financiero (SPNF), como enseguida se explica:

• En cuanto al déficit del GNC, se observa la siguiente evolución:
2,66% (1995), 4,74% (1996), 4,6% (1997) y, según la Contraloría
General de la República, en 1998 fue de 5,36%.

• El déficit del SPNF aumentó de la siguiente forma: 0,23% (1995),
2,6% (1996), 3,65% (1997) y, según la Contraloría General de la
República, en 1998 fue de 4,02%.17

El ahorro corriente del gobierno central, es decir, ingresos corrien-
tes menos gastos corrientes (entre ellos intereses de la deuda), ha
sido negativo desde 1995, pero llegó al -4,4% del PIB en 1998. Así,
se observa que en 1994, con los ingresos corrientes, el gobierno
alcanzó a cubrir el 93,5% de sus gastos corrientes; mientras que en
1998 sólo, el 72,6%. Situación agravada por el hecho de que a pe-
sar de sucesivas reformas tributarias, la evasión y la elusión han
hecho posible que los ingresos corrientes de la nación disminuyan
su participación en el PIB del 11,8%, en 1994, al 11,6%, en 1998.18

Las causas inmediatas del déficit radican, según lo explica el director
de la Comisión de Racionalización del Gasto Público, Gabriel Rosas
Vega, en los gastos de funcionamiento y el servicio de la deuda.19  El
impacto de esta situación deficitaria ha podido ser disminuido en par-
te, gracias a las privatizaciones (venta de activos del Estado y conce-
siones);20  a los excedentes financieros de las empresas industriales y
comerciales del Estado, especialmente Ecopetrol, Carbocol y Telecom,21

y un creciente endeudamiento tanto interno como externo.

Ante la deuda creciente colombiana y la amenaza de una posible
moratoria en sus pagos, el FMI buscó los instrumentos que permitie-
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22 Para un análisis completo del Acuerdo, véase Lizarazo Rodríguez, op. cit., pp. 83-101. Nuestro
análisis resume en gran medida el contenido de este artículo.
23 Este tipo de préstamos es denominado no concesionales y se otorgan a partir de cinco tipo de
facilidades: Acuerdos Stand-By (SBA), Facilidades Extendidas (EFF), Facilidades de Reservas Suple-
mentarias (SRF), Líneas de Crédito Contingentes (CCL) y Facilidades de Financiamiento Compensato-
rio (CFF).
24 Durante muchos años el FMI ofreció asistencia a los países de bajos ingresos mediante el Acuerdo
de Facilidades para profundizar el Ajuste Estructural (ESAF). Sin embargo, posteriormente se reforzó el
enfoque hacia la pobreza y entonces fue reemplazado por el Programa de Reducción de la pobreza y
de Facilidades para el Crecimiento (PRGF).

ran el pago efectivo de Colombia, como deudor, frente a sus acree-
dores internacionales. Así nace el Acuerdo Extendido 1999, como
mecanismo dirigido a restringir y a controlar al deudor y a garanti-
zar el pago al acreedor. Para el gobierno colombiano, la suscripción
del acuerdo representó la forma de darle credibilidad al programa
de ajuste frente a la comunidad financiera internacional y, de esta
manera, asegurar la continuidad en el financiamiento externo.

2.3 Acuerdo Extendido con el FMI 1999 22

Los acuerdos con el FMI buscan asegurar que los países superen sus
problemas, fundamentalmente en su balanza de pagos, pero también
que el préstamo se reembolse correcta y oportunamente; generalmen-
te tienen una duración de tres años, con la posibilidad de que se ex-
tiendan hasta cuatro. El objetivo de estos acuerdos es, además, según
lo expresa el FMI, lograr el crecimiento económico junto con una re-
ducción de la pobreza. Los instrumentos para alcanzar esos objetivos
son el saneamiento fiscal, la reforma estructural, la reestructuración
del sector financiero y la flexibilidad cambiaria.

El acuerdo ‘extendido’, como el que firmó Colombia, es una de las
modalidades más usadas por los países miembro para acceder a los
recursos del Fondo, pues está dirigido a resolver problemas de ba-
lanza de pagos de corto plazo. Este tipo de préstamos es pactado
con una tasa de interés de mercado más un porcentaje adicional y
con un plazo de amortización de dos a cuatro años.23  Otra modali-
dad de préstamos concedidos por el Fondo son los dirigidos a redu-
cir la pobreza, los cuales se pactan generalmente con una tasa de
interés de 0,5% y con un plazo de amortización de cinco a diez.24

Colombia solicitó la ayuda financiera al FMI mediante una “carta
de intención” enviada a Michel Camdessus, su director gerente,
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25 En lo que se refiere a las reformas estructurales, tema central de nuestro análisis, recomendamos ver
los numerales 37 a 45 de: FMI, Colombia Letter of Intent, op. cit., December 3, 1999.
26 Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y Confis, Acuerdo con el FMI. Panorama fiscal de Colombia,
enero de 2000, p. 1.

fechada el 3 de diciembre de 1999, en la cual se indican las accio-
nes que pondría en marcha el gobierno durante el período de apli-
cación del programa de ajuste (1999-2002), las reformas que se
realizarían, junto con un cronograma detallado y la programación
de exámenes periódicos, para el lapso de tres años hasta diciembre
del 2002, para lograr un préstamo equivalente a DEG 1.957 billo-
nes, que corresponden aproximadamente a 2.700 millones de dó-
lares; en los cuales el FMI verificaría si las políticas están acordes
con los objetivos del programa de ajuste.25

El programa prevé específicamente el restablecimiento de una tasa
de crecimiento del PIB real del 3% en el 2000 y casi 5% para el
2002, así como una disminución de la inflación, cuya tasa pasaría
del 10% al 6%.26  En el 2000, el déficit de la balanza en cuenta co-
rriente aumentaría un poco, hasta llegar al 2,4% del PIB, pero en
adelante se estabilizaría hasta alcanzar un nivel ligeramente su-
perior al 3%, compatible con el mantenimiento de una deuda ex-
terna (pública y privada) a una proporción comprendida entre el
43% y el 44% del PIB. En el marco del régimen de flotación
cambiaria, el Banco de la República intervendría en el mercado de
divisas exclusivamente para alcanzar las metas de incremento de las
reservas internacionales netas (RIN) y para imponer el orden en el
mercado.

2.3.1 Objetivos y metas establecidas en el Acuerdo 1999

El primer objetivo que describe el acuerdo con el FMI establece que
bajo el programa económico las autoridades buscarán promover el
crecimiento económico sostenible, el aumento del empleo y una
inflación más baja; además, se intenta consolidar el progreso ha-
cia la viabilidad externa y reducir la pobreza. Más concretamente,
se procura disminuir la inflación del 10% en el 2000 al 6% en el
2002; se prevé, en el mismo período, una aceleración del crecimien-
to del PIB real, que llegaría al 3% en el 2000 y a casi el 5% en el
2002. El déficit de la balanza en cuenta corriente aumentaría un
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poco, hasta situarse en el 2,4% del PIB en el 2000, y luego se
estabilizaría en alrededor del 3% en el 2001 y el 2002.

Se procurará alcanzar los objetivos del programa a través del sa-
neamiento fiscal, de reformas estructurales, de la reestructuración
del sector financiero y de un régimen cambiario flexible. Es este
sentido, nuestro objeto de estudio se centró en los objetivos de la
reforma estructural, en la cual figuran medidas encaminadas a re-
forzar las finanzas de los gobiernos territoriales; la agilización del
régimen de reparto del ingreso fiscal; la reforma del régimen
jubilatorio; la reducción del tamaño del sector público, principal-
mente a través de operaciones de privatización, y la reforma del
régimen tributario, las cuales se analizarán en la tercera parte de
este estudio introductorio.

Ya hemos tenido en cuenta los objetivos del gobierno mediante la
inscripción del Acuerdo, pero ¿qué busca el Fondo con todo esto? El
FMI busca que el país mantenga o recupere la condición de buen
pagador frente al sistema financiero internacional, lo cual incluye
pagar el crédito que se le otorgue, y para ello considera necesario
que corrija desequilibrios macroeconómicos: reduzca la inflación y
el déficit fiscal y realice reformas fundamentales y centradas en el
desarrollo del mercado, es decir, reformas en materia de comercio
exterior y cambios. Sin embargo, se consideran también importan-
tes aspectos como el aumento de la eficacia del sistema financiero,
el mejoramiento de los sistemas de información (estadísticas), la
transparencia en los presupuestos públicos y en la política moneta-
ria y financiera y la autonomía de la banca central, sin olvidar la
garantía de la solvencia financiera para pagar a los acreedores fi-
nancieros externos.27

2.3.2 Componentes básicos del Acuerdo

El programa macroeconómico y financiero de 1999 tenía básica-
mente los siguientes componentes:28

27 Acerca de las bases analíticas de los programas de ajuste estructural apoyados por el FMI, véase, por
ejemplo, Mills y Nallari (1992), Edwards (1992) y Davis (1992).
28 FMI, Colombia Letter of Intent and Technical Memorandum of Understanding, December 20, 2001.
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29 Ibid., p. 17.
30 Ibid., p. 21.

2.3.2.1 Saneamiento fiscal

En el programa fiscal para el 2000 se prevé una pronunciada
reducción del déficit del SPNF, que pasaría a 3,6% del PIB (el
2,5% en el 2001 y del 1,5% en el 2002). Se prevé que el déficit
del sector público combinado llegue al 3,5% del PIB en el 2000
(es uno de los criterios de ejecución), al 2,4% en el 2001 y al
1,3% en el 2002.29

Los instrumentos propuestos para este fin fueron la austeridad en
la política salarial, el control a la evasión tributaria y las nuevas
reformas que incrementarán las bases del recaudo y la reforma tanto
a los actuales sistemas de descentralización fiscal (transferencias e
ingresos de las entidades territoriales) como al sector pensional.
Asimismo, se esperaba una reducción en el déficit como consecuen-
cia de la recuperación económica, esto incluye el repunte de la in-
versión extranjera, la reducción del tamaño del sector estatal a
través de las privatizaciones y la recuperación de los costos fiscales
ocasionados por la reestructuración financiera.

2.3.2.2 Políticas monetaria y cambiaria

Se buscaba cumplir con las metas en materia de inflación, tratan-
do de propiciar la reactivación económica sin presionar demasia-
do las tasas de interés. En cuanto a la política de tasa de cambio, se
liberó la banda cambiaria en 1999, y el Banco de la República ha
tomado como norma intervenir exclusivamente —conforme a un
conjunto de reglas claramente definidas—, a efectos de acumular
las reservas necesarias para dar cumplimiento al incremento pro-
gramado de las reservas internacionales netas y mantener un fun-
cionamiento ordenado del mercado.30

2.3.2.3 La reestructuración del sector financiero

Todos los bancos estatales han sido recapitalizados, se ha reforza-
do su administración y, en el marco del programa, las autoridades
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se han comprometido a desprenderse totalmente de la propiedad
de esas instituciones en un período que concluirá el 31 de diciem-
bre del 2001, durante el cual espera que el mercado de esos activos,
que está deprimido, se recupere. La ley de reforma bancaria, adop-
tada en junio de 1999 (Ley 510 de 1999), refuerza los procedimien-
tos que aplican las autoridades supervisoras en relación con las
instituciones en problemas y, en el marco del programa, las autori-
dades acelerarán el proceso de aprobación del reglamento de apli-
cación de esa ley, especialmente en lo que se refiere a la intervención
oportuna y a la adopción de correctivos.

2.3.2.4 Sector externo: estabilización de la balanza de pagos

La meta de estabilizar el déficit en la cuenta corriente en una cifra
cercana al 3% del PIB al término del acuerdo se apoya básicamen-
te en la expectativa del aumento de las exportaciones no tradicio-
nales, en un crecimiento moderado de las importaciones, en la
devaluación del peso y en el aumento de la competitividad. Dentro
de este mismo sector de políticas externas, se proponía continuar
con el avance en el cumplimiento de los principios de la Organiza-
ción Mundial del Comercio (OMC), de los acuerdos de integración
subregional andina y, a partir del 2001, de las obligaciones del
artículo VIII secciones 2, 3, y 4 del Convenio Constitutivo del Fon-
do, las cuales contienen básicamente las obligaciones de (1) evitar
tanto restricciones a los pagos o transacciones internacionales co-
rrientes como prácticas monetarias discriminatorias y (2) de com-
prar los saldos de su moneda que se hallen en poder de otros países
miembro, obligaciones todas que se deben cumplir según los
parámetros indicados en el Convenio Constitutivo del FMI. Frente
a la deuda externa, a pesar del acelerado crecimiento que ha sufri-
do en los últimos años, se esperaba su estabilización en un punto
cercano al 43% o 44% del PIB.

2.3.2.5 Reformas estructurales

Como ya se ha mencionado, muchas de las reformas legislativas y
constitucionales que se estaban implementando o proyectando al
momento de la firma del Acuerdo encajaron muy bien dentro de
todo el programa de ajuste; por ejemplo, los problemas que plan-
tea el régimen de reparto del ingreso: en septiembre de 1999 el
gobierno propuso una reforma constitucional encaminada a con-
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31 FMI, “Staff Report for the First Review under the Extended Arrangement”, August 23 de 2000, en
Country Report, No. 01/12, enero de 2001.

gelar, en cifras reales, las transferencias a partir del 200131  (las refor-
mas constitucionales deben ser aprobadas en dos períodos de sesiones
consecutivas del Congreso). También se mencionaron explícitamente
las relacionadas con el régimen de tributos nacionales, el sector fi-
nanciero, la creación del fondo de pensiones territoriales y el control
al gasto de las entidades territoriales, que fueron objeto de cuidadosos
análisis elaborados en el grupo de investigación.

Por otro lado, el memorando técnico presenta los criterios de des-
empeño específicos, las metas y el cronograma de reformas estruc-
turales necesarias para el cumplimiento del Acuerdo. Este
cronograma era el siguiente:

• Antes del 31 de diciembre de 1999. Se preveía la presentación al
Congreso de varios proyectos de ley o de acto legislativo: de se-
guridad social, de creación de los fondos de pensiones públicas
locales, de reforma a las transferencias intergubernamentales,
de fortalecimiento de la descentralización fiscal (mediante el
control al gasto) y de desarrollo de la ley de régimen propio de
las loterías y juegos de suerte y azar.

• Antes del 31 de marzo de 2000. Presentación de proyectos de ley
sobre reforma de tributos del ámbito nacional con el objeto de
incrementar los ingresos corrientes de la nación.

• Antes del 30 de junio de 2000. Reglamentación de la Ley 510 de
1999 referente a reforma del sistema financiero.

• Antes del 31 de marzo de 2001. Presentación de un proyecto de
ley sobre reforma tributaria territorial.

• Antes del 31 de diciembre de 2001. Privatización (desinversión)
de todos los bancos estatales con excepción del Banco Agrario.

• Antes del 30 de septiembre de 2002. Nivelación de las provisio-
nes de las entidades financieras con los estándares internacio-
nales y adopción plena de las obligaciones del artículo VIII del
Convenio Constitutivo del FMI, referentes a prácticas moneta-
rias restrictivas.
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32 Las evaluaciones técnicas consultadas son:
a. Staff Report for the First Review under the Extended Arrangement. August 23 de 2000. En FMI,
Country Report, No. 01/12, enero de 2001.
b. Staff Report for the 2001 Article IV Consultation and Second Review under the Extended Arrangement,
12 de marzo de 2001. En FMI, Country Report, No. 01/64, abril de 2001.
c. Third review under the extended arrangement, 14 de enero de 2002.
33 En consideración con los documentos técnicos elaborados por funcionarios del FMI se encuentran
expuestos los argumentos del ajuste, en los cuales se describe la forma de cómo se ha llevado a cabo
el ajuste y cuál ha sido la evolución legislativa de las reformas estructurales presentadas al Congreso de
la República. Para profundizar recomendamos: FMI, Colombia Letter, op. cit., February 23, 2001
34 Para una análisis más detallado de las reformas estructurales, véase Ibid.
35 Véase Lizarazo Rodríguez, op. cit.

En cuanto a la revisión del Acuerdo Extendido, tema que será abor-
dado más adelante, ésta será completada para el 30 de junio del
2000, fecha en la cual se determinarán los criterios de desempeño
trimestrales para finales de septiembre y finales de diciembre del
año 2000. Habrá revisiones semestrales con el Fondo en cada uno
de los tres años del Acuerdo. El programa fiscal para 1999 y el año
2000 será revisado trimestralmente a través de un tope para el dé-
ficit combinado del sector público.32

3. CONTENIDO DEL AJUSTE ESTRUCTURAL DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 33

El ajuste estructural de las finanzas públicas34  se concreta, desde el
punto de vista legal, en modificaciones normativas (reformas consti-
tucionales y legales), con el propósito principal de suprimir las llama-
das rigideces presupuestales y resolver problemas o grupos de problemas
que en sí mismos son fuente de gasto público de mala calidad.

Cabe destacar que la situación fiscal que enfrenta Colombia es re-
sultado de una dinámica de gastos e ingresos que se inicia a princi-
pios de 1990. Tal dinámica se caracteriza por gastos crecientes
‘inflexibles’ financiados por recursos tributarios de carácter transi-
torio, los cuales resultaron insuficientes a partir de 1995. De esta
manera, el déficit fiscal pasó de 0,3% del PIB en 1995 a 5% en 1999
y 4,1% en el 2002, como ya se explicó.

Si bien es cierto que el ajuste estructural de las finanzas públicas está
dentro del marco del acuerdo extendido suscrito por Colombia con
el FMI, no todas las leyes objeto de análisis se suscribieron en su vi-
gencia como sucede con la Ley 533; asimismo, el Acuerdo con el
Fondo incluye un gran grupo de reformas que no hacen parte del
ajuste fiscal, como sucede con la llamada flexibilización laboral.35
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36 De todos modos, la Ley 617 impone un límite al crecimiento (aunque no una disminución) de los
gastos de adquisición de bienes y servicios de los órganos que conforman el presupuesto general de
la nación y de las empresas industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de economía
mixta con régimen de aquellas (artículo 91) y al crecimiento de los gastos de personal de las entidades
públicas nacionales (artículo 92).
37 Restrepo, Juan Camilo, El ajuste estructural de las finanzas públicas. Proyectos de ley complementa-
rios al presupuesto de la Verdad, Bogotá, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2000.
38 Diario Oficial, No. 44506, 1º de agosto de 2001 (que corresponde al proyecto de acto legislativo 012
de 2000, Gaceta del Congreso, No. 430, 30 de octubre de 2000).
39 Ibid., No. 44654, de 21 diciembre de 2001.

Por lo anterior en este apartado se van a analizar las reformas orien-
tadas a suprimir las rigideces presupuestales y a solucionar proble-
mas que originan gasto público de mala calidad. En esta parte es
posible hablar de un ajuste fiscal centrado en lo territorial, pues el
contenido de las reformas estuvo orientado más hacia las finanzas
de los entes territoriales, que hacia las finanzas de la nación, y aun
cuando tocó este último aspecto, lo hizo con respecto a la relación
nación-entes territoriales.36

La explicación a esta situación se sustentaría, según el gobierno,
en la gravedad con que la crisis fiscal afectó a estos últimos, al con-
fluir un grupo de circunstancias, como la disminución en los ingre-
sos corrientes de la nación (base de las transferencias); el descenso
en los ingresos tributarios de los departamentos y municipios, es-
pecialmente los provenientes de los impuestos a los consumos de
cerveza, licores y cigarrillos y el impuesto predial, y el creciente
endeudamiento territorial con el sistema financiero, que amena-
zaba la estabilidad de este último.37

3.1 La reforma del régimen de transferencias: Acto Legislativo 01 de
2001 y Ley 715 del mismo año

Un punto central de los compromisos adquiridos por Colombia en el
Acuerdo fue la reforma a las transferencias intergubernamentales,
compromiso que se cumplió mediante el Acto Legislativo 01 de
2001,38  el cual reformó los artículos 356 y 357 de la Constitución
Política y creó Sistema General de Participaciones (SGP), de departa-
mentos, distritos y municipios. La modificación constitucional, a su
vez, se materializó y se desarrolló en la Ley 715.39

El gobierno consideró que el sistema anterior (Ley 60 de 1993), basa-
do en los ingresos corrientes de la nación y en unos porcentajes cre-
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40 Véase la exposición de motivos del proyecto: Gaceta del Congreso, No. 430, 30 de octubre de 2000,
pp. 2-11. Es notorio que el Gobierno, al menos en forma expresa, no hablara de disminuir las transferen-
cias, sino de ‘desacelerarlas’; pero lo lógico es entender que en una situación de grave desequilibrio de
las finanzas nacionales, el gobierno sólo se interesará en una reforma de las transferencias si esta
reforma contribuye a solucionar tal desequilibrio.
41 Véase exposición de motivos al proyecto de ley 120 de 2001, Gaceta del Congreso, No. 500, 27 de
septiembre de 2001.

cientes de participación, constituía una amenaza para la estabili-
dad macroeconómica del país y de los propios entes territoriales; pues,
por un lado, generaba una grave “rigidez presupuestal” y, por otro,
producía ‘volatilidad’ en las sumas transferidas. Igualmente, afirmó
que el sistema, especialmente en lo que se refería a educación y sa-
lud, era inequitativo y no permitía ‘focalizar’ los recursos.40

En relación con la Ley 60, específicamente41 se consideró que el
sistema establecido en ella estaba afectado por cuatro tipos de fa-
llas: (i) en la relación objetivo-instrumento; (ii) en las fórmulas de
distribución entre entidades; (iii) en la asignación de competen-
cias, e (iv) indebidas restricciones a la autonomía territorial.

Respecto de la relación objetivos-instrumento, el esquema buscaba
alcanzar muchas metas (financiación en educación y en infraes-
tructura, incremento en la capacidad local para fomentar otros ser-
vicios y redistribución regional) con muy pocos instrumentos
(situado fiscal y participaciones), lo cual generaba ineficiencias y
distorsiones en la asignación de recursos, debido especialmente a
las rigideces implícitas en el sistema y al hecho de que los costos no
están directamente asociados con las diferencias regionales en in-
greso y riqueza.

En cuanto a las fórmulas de distribución, se criticó el hecho de que
el procedimiento para hacerlo estableciera, primero, una distribu-
ción territorial y luego determinara asignaciones forzosas y homo-
géneas, que no garantizaban a las entidades los recursos necesarios
para atender los servicios, hecho que les recortaba autonomía y
creaba problemas de coordinación entre las diferentes esferas del
gobierno.

En lo relativo a competencias, se criticó que los principios de asig-
nación contenidos en la Ley 60 no permitían la suficiente claridad,
en cuanto al alcance de las responsabilidades de cada ámbito, lo
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42 Para un análisis más detallado del Acto Legislativo 01 de 2001 véase Sánchez Torres, Carlos Ariel y
Naranjo, Rodrigo, El Acto Legislativo 01 de 2001. Análisis preliminar, Bogotá, Universidad del Rosario,
Serie Borradores de Investigación, No. 13, 2001.

cual generaba colisiones de competencia y poca claridad en lo re-
lativo a responsabilidad y a rendición de cuentas.

Finalmente, se objetó el hecho de que la Ley 60 consagrara dema-
siados controles administrativos (entre ellos, porcentajes fijos y li-
mitaciones a la libre distribución de recursos), que lesionaban la
autonomía territorial y, en muchos casos, originaban gastos en cier-
tos sectores que no correspondían a las verdaderas necesidades de
cada ente territorial.

El nuevo sistema establecido en el Acto Legislativo de 2001 y la Ley
715 funciona desde las siguientes directrices:42

• Sistema único. Desde el cual se manejan todos los recursos que
se van a transferir y con ello se acaba con la diferencia que esta-
blecía el sistema anterior, entre unas transferencias para los de-
partamentos y otras para los municipios (los distritos participaban
en ambas).

• Períodos de vigencia, crecimiento de los recursos del sistema atado
a la inflación y al promedio del crecimiento de los ingresos co-
rrientes de la nación. Se prevé un período transitorio de ocho
años y uno definitivo posterior durante los cuales el SGP crecerá
a partir de una base inicial de 10.962 billones, en la siguiente
forma: según la inflación causada más 2% en los primeros cua-
tro años del período transitorio y según la inflación causada más
2,5% durante los otros cuatro. En el tiempo de vigencia definiti-
va crecerá cada año en un porcentaje igual al promedio de la
variación porcentual de los ingresos corrientes de la nación du-
rante los cuatro años anteriores.

• Beneficiarios y objeto del SGP. Los recursos del SGP están dirigi-
dos a los departamentos, distritos, municipios, resguardos indí-
genas y entidades territoriales indígenas (estas últimas cuando
se constituyan), con el propósito de “atender los servicios de los
entes territoriales beneficiarios del mismo, servicios dentro de
los cuales tendrán carácter prioritario los de salud, educación
preescolar, primaria, secundaria y media”.
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43 Su justificación y desarrollo se encuentra en la exposición de motivos del proyecto de ley 120 de 2001/
senado y 135 de 2001/ Cámara (que se convirtió en la Ley 715): Gaceta del Congreso, No. 500, 2001.

• Criterios de distribución.43  La propia reforma constitucional y la
ley en desarrollo fijan una serie de criterios de distribución: (i) ésta
debe corresponder a las competencias asignadas a cada ámbito de
gobierno; (ii) no se podrán descentralizar competencias sin la pre-
via asignación de recursos fiscales suficientes para atenderlas; (iii)
la distribución debe hacerse por sectores definidos en la ley; (iv) en
relación con salud y educación, debe corresponder a los criterios de
población atendida y por atender, reparto entre población urbana
y rural, eficiencia administrativa y fiscal y equidad, y (v) respecto de
otros servicios, al reparto entre población urbana y rural, eficiencia
administrativa y fiscal y pobreza relativa.

• Objetivos generales del SGP (Ley 715). (i) Constituirse en un me-
dio efectivo para la descentralización; (ii) ordenar eficazmente
las competencias entre los tres ámbitos de gobierno y evitar du-
plicidades en su asignación, a fin de facilitar el control social y
el correcto uso de los recursos; (iii) lograr eficiencia y equidad en
la asignación de los recursos para inversión social; (iv) garanti-
zar educación a los niños en edad escolar y el acceso a servicios
de salud para la población pobre, y (v) promover el desarrollo
local, respetar la autonomía y profundizar la descentralización.

• Estructura del SGP (Ley 715). El sistema se estructura alrededor
de tres formas de participación: (i) para propósito general (agua
5,5% y libre inversión local 11,5%), cuyo objetivo es reducir las
brechas fiscales; (ii) participación para educación (58,5%), y (iii)
participación para salud (24,5%). Las participaciones para edu-
cación y salud están condicionadas a la armonización fiscal (uni-
ficación de estándares) de los respectivos servicios.

• Destinación específica (Ley 715). Se reitera que los recursos trans-
feridos en virtud del SGP tienen destinación específica y no ha-
cen parte de los ingresos de libre destinación de las entidades
territoriales beneficiarias.

• Período de transición. Se establece un proceso de transición de tres
años antes de llegar a la plena aplicación de las nuevas fórmulas
de distribución, en el cual un porcentaje de los recursos se distribui-
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rá en proporción a los recursos asignados en el 2001, denominado
asignación básica, así: 40% en 2002, 20% en 2003 y 10% en 2004.

• Facultades extraordinarias. Se confieren facultades extraordina-
rias al presidente de la República para dictar un nuevo estatuto
docente (régimen de los docentes oficiales).

En cuanto a la participación ciudadana en estas reformas, y según el
análisis propuesto, en primer lugar tenemos que analizar cuál fue la
que se dio en el interior del trámite legislativo. Por ejemplo, en el Acto
Legislativo 01 de 2001 podemos observar las siguientes propuestas:

Primero: Federación Nacional de Municipios. Gilberto Toro intervino
para presentar a nombre de cien alcaldes las observaciones y pro-
puestas al proyecto de Acto Legislativo, consignadas en un acta de
compromiso suscrito entre el Ministerio de Hacienda y el director
del Departamento Nacional de Planeación, en representación del
gobierno nacional, y los alcaldes de Medellín, Manizales, Pasto y
Barranquilla, en representación de la Federación Nacional de Mu-
nicipios. Dicha acta contenía los siguientes puntos:

• Apoyo al proyecto de Acto Legislativo 012, “por el cual se modi-
fican algunos artículos de la Constitución Política”.

• Introducción de modificaciones al articulado del proyecto en los
siguientes términos:

* Los recursos de transferencias para el período de transición se
liquidarán de acuerdo con el índice de inflación causado en
el año inmediatamente anterior, más el 2% para los años
2002, 2003, 2004 y 2005; el 2,25% para los años 2006 y 2007
y el 2,5 para el 2008.

* De suceder que el crecimiento anual del PIB sea superior al
4%, su diferencia se destinará a los municipios, distritos y de-
partamentos.

* No se modificará el inciso tercero del parágrafo del artículo
357 de la Constitución Nacional.

* Las transferencias destinadas al SGP se liquidarán sobre la
base de los recursos provenientes de los ingresos corrientes de
la nación que el gobierno central debía calcular para las en-
tidades territoriales para el 2001.
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* Para el pago de la deuda pública de los municipios se utiliza-
rán los recursos provenientes del Fondo de Ahorro y Estabili-
zación Petrolera, según los criterios que establezcan la
Federación Nacional de Municipios y el gobierno nacional.

Segundo: compromisos del gobierno nacional respecto a la
normatividad que se va a adoptar o a modificar, así:

• Modificación a la Ley 60 de 1993, con el propósito de redefinir
competencias de distritos, municipios y departamentos, y esta-
blecer mecanismos que garanticen la cobertura y de calidad de
los servicios sociales y la asignación de recursos.

• El Proyecto de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial incor-
porará los acuerdos del acto legislativo.

• Se revisará la reglamentación de la Ley 617 de 2000, por la cual
se adoptaron reajustes fiscales para las entidades territoriales.

• Se hará una concertación para que en el proyecto de ley por me-
dio del cual se modifica el régimen de explotación y concesión de
combustible en las zonas de frontera se incorporen beneficios a
los municipios, por concepto de la sobretasa a la gasolina.

• Se apoyará la iniciativa legislativa que amplía el período de
gobierno a los mandatarios seccionales.

Tercero: compromisos del gobierno nacional para garantizar la
participación democrática:

• Se adoptarán mecanismos para el fortalecimiento de la descen-
tralización, para la gestión, la planeación y el desarrollo a largo
plazo.

• Se suscribirá un convenio entre la Federación Nacional de Mu-
nicipios y el Fondo de Regalías para garantizar la adecuada pre-
sentación de proyectos y su eficaz trámite.

• Se ofrecerán garantías para el acceso de las comunidades a las
tecnologías de información y a programas de fortalecimiento
institucional de la Federación Nacional de Municipios y de los
gobiernos locales.

Cuarto: compromisos del gobierno para el mejoramiento de pro-
gramas de desarrollo social.
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• Redirigir recursos por el monto de 78 millones de dólares y la con-
secución de créditos por otros 200 millones de dólares para pro-
gramas de vivienda de interés social y el sector de la construcción.

• Concertar con el Ministerio de Salud los recursos que éste debe
aportar por concepto de pari-passu desde 1987 para ampliar co-
bertura en salud.

• Hacer una evaluación conjunta —ministro de Hacienda, minis-
tro de Salud y alcaldes— sobre las ARS, para adoptar mecanis-
mos que permitan un mayor flujo de recursos a las IPS.

• Federación Nacional de Departamentos. Con la intervención de
Guillermo Gaviria Díaz, Gobernador de Antioquia, se presenta
el acuerdo suscrito entre esta organización y el gobierno nacio-
nal con el apoyo de 27 gobernadores.

Después de un análisis del Acto Legislativo, se puede deducir con
total claridad que frente al trámite legislativo surtido en las dos
cámaras del Congreso, éste es tal vez el único instrumento de las
reformas incluidas dentro del ajuste estructural que realmente tie-
ne en cuenta la participación ciudadana y que comprendió para su
elaboración a diferentes sectores sociales, entre los que cabe men-
cionar las federaciones nacionales de departamentos y municipios,
así como los principales sindicatos de educadores y de la salud,
quienes como intervinientes pudieron introducir algunos cambios
al proyecto de ley, y pudieron proponer diferentes alternativas le-
gislativas que posteriormente se reflejaron en la Ley.

Frente a la Ley 715 de 2001, durante el trámite legislativo se pudie-
ron verificar los siguientes aspectos, en cuanto a la participación
ciudadana, según informe de la ponente del proyecto de ley:

El texto [que] se pone a consideración de las comisiones es fruto de un amplio proceso
de concertación tanto con los sectores sociales como entre los ponentes. A pesar de
existir consenso entre los ponentes sobre la mayoría del articulado, algunas de las
disposiciones propuestas no cuentan con el apoyo de algunos de los ponentes o del
gobierno, por esa razón es necesario señalar, con el fin de solicitar el debate del
proyecto, aquellos puntos sobre los cuales se presentan diferencias de opinión.44

44 Gaceta del Congreso, año X, No. 600, viernes 23 de noviembre, de 2001, p. 3.
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En cuanto a la participación ciudadana a través de las acciones
públicas de inconstitucionalidad, debemos tener en cuenta las si-
guientes sentencias, que se originaron por demandas contra la to-
talidad o contra algunos artículos de la Ley 715 de 2001:

• Sentencia C-615 de 2002, expediente D-3881. Demanda de
inconstitucionalidad contra el artículo 65 (parcial) de la Ley 715
de 2001. Actor: Arturo Huertas Cevallos. Magistrado ponente
Marco Gerardo Monroy Cabra. Bogotá, 8 de agosto de 2002.

• Sentencia C-618 de 2002, expediente D-3985. Demanda de
inconstitucionalidad en contra de la Ley 715 de 2001, en su to-
talidad, y, en particular, contra los artículos 5.7, 5.18, 6.2.3, 6.2.6,
6.2.10, 6.2.11, 6.2.15, 7.3, 7.4, 7.15, 8.2, 10.7, 10.8, 10.10, 10.11,
15.1, 17, 21, 22, 24, 34; parágrafos 1 y 2 de los artículos 40, 40.3,
111.2 y 113, parcial, de la misma ley. Demandante: Gloria Inés
Ramírez Ríos. Magistrado ponente Manuel José Cepeda Espino-
sa. Bogotá, 8 de agosto de 2002.

• Sentencia C-737 de 2002, expediente D-3932. Demanda de
inconstitucionalidad contra la Ley 715 de 2001. Actor: David
Guillermo Zafra Calderón. Magistrado ponente Manuel José
Cepeda Espinosa. Bogotá, 5 de septiembre de 2002.

• Sentencia C-617 de 2002, expediente D-3898. Demanda de
inconstitucionalidad en contra de los artículos 2, 6, 16, 22, 23,
24, 27, 29, 30, 39, 42, 56, 57, 60, 64, 72, 74, 76, 88, 111, parcia-
les, de la Ley 715 de 2001. Actor: Andrés de Zubiría Samper.
Magistrados ponentes Alfredo Beltrán Sierra y Jaime Córdoba
Triviño. Bogotá, 8 de agosto de 2002.

La jurisprudencia posterior a la entrada en vigencia de la Ley 715
de 2001 ha sido enfática en colocar al nuevo régimen de compe-
tencias en la administración del SGP como una de las materializa-
ciones consecuenciales de la disposición constitucional, modificada
por el Acto Legislativo 01 de 2001.

En su labor jurisprudencial, la Corte ha entrado a analizar la Ley
715 de 2001, desde diferentes puntos de vista, dependiendo de las
demandas incoadas contra la ley. Se destacan los siguientes puntos:

• Las facultades de intervención del Estado en las empresas prestadoras
de salud, así como el funcionamiento del sistema de salud.
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• La falta de competencia del Ejecutivo para presentar el proyecto
de ley; las acusaciones contra algunos artículos de esta Ley, en-
focadas desde el punto de la violación a la unidad de materia.

• La vigencia de la Ley 715 de 2001.

• El derecho de asociación de las entidades territoriales.

3.2 El pasivo pensional territorial: Ley 549 de 1999

El pasivo pensional constituye uno de los aspectos de mayor impor-
tancia en la crisis fiscal de los entes territoriales y de las finanzas
públicas.45  En general, se expresa en la incapacidad de la mayo-
ría46  de departamentos, distritos y municipios para atender el pago
de su pasivo pensional.

Como causa del problema se señaló, principalmente, el inadecua-
do manejo administrativo de los propios entes territoriales, que
venía desde antes de la Ley 100 de 1993 y que se prolongó luego de
su expedición. Este manejo se manifestó en: (i) incumplimiento de
las obligaciones que les había impuesto dicha ley en lo relativo a
sustitución de las cajas de previsión territoriales por fondos de pen-
siones, liquidación de cajas o fondos insolventes y ‘sinceramiento’
de la deuda pensional; (ii) falta de información que permita contar
con historias laborales, lo cual hace casi imposible efectuar cálcu-
los actuariales; (iii) no constitución oportuna de reservas, al no efec-
tuarse los aportes patronales correspondientes y al utilizar las sumas
descontadas a los trabajadores para sufragar gastos de nómina, y
(iv) creación, a través de convenciones y pactos colectivos, de regí-
menes demasiado laxos, cuya ‘generosidad’ se manifestaba en la
fijación de requisitos de edad y tiempo de trabajo para acceder a
pensión menos estrictos que los previstos en la ley y la aceptación
de salarios base de liquidación que superaban los topes legales y
factores salariales, respecto a los cuales no se había cotizado.

45 Para un estudio más extenso de la Ley 549, véase Sánchez Torres, Carlos Ariel y Naranjo Galves,
Rodrigo, La Ley 549 de 1999. Pasivo pensional de los entes territoriales. Análisis preliminar, Bogotá,
Universidad del Rosario, 2001.
46 No todos los departamentos, municipios y distritos estaban atrasados en el pago de sus pensiones
y no en todos ellos el atraso era de la misma magnitud. Los estudios que acompañaron al proyecto de
ley 62 de 1999 mostraban que en ese momento el problema era más agudo en el Chocó, Cauca,
Nariño, Huila, Magdalena, Bolívar, Tolima, Boyacá y Santander. Departamentos como Cundinamarca
no presentaban atraso. Cosa similar sucede en otras variables del problema pensional territorial.
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La solución planteada en la Ley 549 puede agruparse alrededor de
tres ejes, a saber: (i) creación de un instrumento para hacer posible
la constitución de reservas que en el futuro permita provisionar en
su totalidad el pasivo pensional territorial; (ii) medidas orientadas
a evitar que el problema aumente y se reproduzca, y (iii) un aporte
económico especial (anticipo) de la nación, destinado al pago de
las mesadas atrasadas al momento de aprobarse la ley.

Como mecanismo para provisionar el pasivo pensional territorial
se crea el Fondo de Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet),
que manejará un grupo específico de recursos públicos para la cons-
titución de las reservas. Si se cumple lo previsto por el gobierno, en
un lapso de treinta años esta entidad deberá acumular los recursos
necesarios para permitir el pago de este pasivo. Debe anotarse que
la constitución del Fonpet no libera a las entidades de la responsa-
bilidad de pagar las pensiones.

Para evitar que el problema pensional territorial siga creciendo y
se reproduzca, la Ley 549 buscó restringir o condicionar la facultad
de los entes territoriales y de sus entidades descentralizadas, para
celebrar pactos o convenciones colectivas, en los cuales asuman
obligaciones adicionales a las previstas en el régimen general de
pensiones.

En tal sentido, la ley establece una serie de obligaciones para los
entes territoriales y sus entes descentralizados por servicios: (i) ob-
tener autorización previa de las asambleas o concejos, para cele-
brar convenciones o pactos que comprometan más de una vigencia
fiscal;47  (ii) garantizar el pago de aquellas obligaciones pensionales
adicionales a las previstas en el régimen general de pensiones,
mediante la constitución de patrimonios autónomos o la celebra-
ción de contratos con compañías de seguros, y efectuar los estudios
actuariales respectivos; (iii) denunciar las convenciones o los pac-
tos colectivos que no se ajusten a la Ley 100 de 1993, lo cual incluye
aquellas que estipulen obligaciones adicionales o superiores a las
establecidas en el régimen general de pensiones,48  a lo cual están
obligados todos los órganos del Estado, entre ellos los que se en-

47 Art. 13 de la Ley 549. Infortunadamente esta disposición fue declarada inexequible por la Corte
Constitucional, mediante sentencia C-1187 de 2000.
48 Art. 14 de la Ley 549. Declarado inexequible por la Corte Constitucional en sentencia C -1187 de 2000.
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49 Gaceta del Congreso, No. 257 de 17 de agosto de 1999, pp. 1-9.
50 Proyecto de ley 46 de 1999, D. O. No. 44.188 de 9 de octubre de 2000.

cuentren en proceso de liquidación, y (iv) levantar las historias la-
borales y efectuar los cálculos actuariales necesarios para determi-
nar el verdadero monto de su pasivo pensional (la Contaduría
General de la República deberá verificar la existencia de los recur-
sos y reservas necesarios para responder por estos pasivos).

Finalmente y como medida excepcional, la Ley 549 dispuso un
anticipo por parte de la nación de 80.000 millones de pesos, desti-
nados a pagar mesadas pensionales atrasadas por parte de los en-
tes territoriales.

En cuanto a la participación ciudadana en esta reforma, deberá
tenerse en cuenta que durante el trámite legislativo no se hizo real-
mente uso del instrumento de las audiencias públicas, y, por otro
lado, contra la ley se ejercieron acciones públicas de inconstitu-
cionalidad, que se reflejan en las siguientes sentencias de la Corte
Constitucional:

• Sentencia C-1187-00 del 13 de septiembre de 2000, magistrado
ponente Fabio Morón Díaz.

• Sentencia C-262-01 del 7 de marzo de 2001, magistrado ponen-
te Jaime Araujo Rentería.

3.3 La racionalización del gasto en las entidades territoriales:
Ley 617 de 2000

La situación financiera de los entes territoriales al momento de pre-
sentarse el proyecto de ley49  que originó la Ley 61750  puede resumirse
en lo siguiente:

• En la mayoría de municipios del país los ingresos corrientes no
alcanzaban a cubrir su gasto corriente.

• La situación tendía a empeorar, por cuanto gran parte del gasto
era recurrente, pero se atendía con ingresos que no eran cons-
tantes y, de hecho, el 70% de los municipios se encontraba en
cesación de pagos.
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• Las transferencias (situado y participación) crecían porcentual-
mente, de acuerdo con la norma constitucional, pero en realidad
disminuían, como resultado de la disminución en los ingresos
corrientes de la nación, especialmente en 1998 y 1999.

• La deuda territorial con el sistema financiero había crecido tan-
to que hacía casi imposible servirla adecuadamente.

La Ley 617 busca lograr la viabilidad financiera de los entes territo-
riales, esto es, que su gasto corriente sea cubierto con sus ingresos
corrientes. Para ello toman en síntesis las siguientes medidas: (i) li-
mita ciertos rubros del gasto corriente, especialmente el gasto de fun-
cionamiento, incluido el destinado al funcionamiento de los cuerpos
colegiados y los órganos de control territoriales; (ii) consagra un ré-
gimen de inhabilidades e incompatibilidades más estricto, con el
ánimo de mejorar la transparencia y calidad de la gestión pública
territorial y municipal; (iii) modifica o modera el efecto de leyes an-
teriores que imponían obligaciones legales a los municipios en te-
mas como control interno, deporte, vivienda, etc., que a su vez se
traducían en gasto público, y (iv) establece condiciones para el otor-
gamiento de ayuda financiera de la nación a los departamentos,
distritos y municipios, condiciones que a su vez buscan ‘inducir’ a las
entidades a llevar a cabo el saneamiento fiscal previsto en la ley.

La base de los nuevos límites al gasto corriente en las entidades territo-
riales está constituida por un nuevo sistema de categorización de entes
territoriales, con fundamento en dos criterios básicos: población y mon-
to de sus ingresos corrientes de libre destinación (expresados en salarios
mínimos legales mensuales vigentes). Con fundamento en esto se esta-
blecen límites para los siguientes rubros de gasto (expresados en la
mayoría de los casos en salarios mínimos legales mensuales vigentes):

• Gastos de funcionamiento.

• Gastos de cuerpos colegiados: asambleas, concejos y juntas ad-
ministradoras locales.

• Gastos correspondientes a órganos de control: personerías mu-
nicipales y contralorías departamentales y municipales.

Lo anterior se complementa con un conjunto de deberes y de prohi-
biciones que busca dar fuerza coercitiva a los límites de gasto pre-
vistos en la ley:
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• El ente territorial que incumpla los límites de gasto debe adelan-
tar un programa de saneamiento con metas específicas de des-
empeño.

• A las entidades financieras les prohíbe otorgar créditos a enti-
dades territoriales que incumplan los planes de desempeño o los
límites de gasto establecidos en la ley.

• Se prohíbe financiar gastos de funcionamiento con rentas de
destinación específica y, entre ellas, las provenientes de transfe-
rencias (situado fiscal y participación), ingresos percibidos a fa-
vor de tercero, saldos de apropiación de recursos de destinación
específica y cofinanciación.

• Se prohíbe efectuar transferencias a empresas y a entidades en-
cargadas de manejar monopolios rentísticos (licores y loterías),
a empresas prestadoras de servicios de salud51  y a instituciones
financieras de propiedad de los entes territoriales o con partici-
pación mayoritaria de ellos.

• Se suprimen las contralorías municipales y distritales en los
municipios de categorías 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª.

El nuevo régimen de inhabilidades e incompatibilidades cubre a
todas las autoridades de elección popular en el ámbito territorial
(diputados, gobernadores, concejales municipales y distritales, al-
caldes municipales y distritales y miembros de juntas administra-
doras locales) y está complementado con dos tipos de disposiciones,
a saber: (i) prohibiciones especiales para los cónyuges, compañe-
ros permanentes y parientes de tales autoridades, y (ii) la consagra-
ción de la pérdida de investidura para diputados, concejales y
miembros de juntas administradoras locales.

La ley considera la posibilidad de apoyo financiero de la nación a
los entes territoriales, en forma de garantías52  de tres tipos, a saber:
(i) obligaciones contraídas con entidades financieras vigiladas por
la Superintendencia Bancaria, (ii) para nuevos créditos destinados

51 Art. 14 de la Ley 617. Declarado inexequible, pero sólo en lo referente a empresas prestadoras de
servicios de salud. Corte Constitucional, sentencia C-540 de 2001 (22 de mayo).
52 Constituye una excepción a la regla establecida en el Decreto 2681 de 1993, en virtud de la cual
nación no puede garantizar deudas de las entidades territoriales.
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al ajuste fiscal y (iii) para créditos vigentes a 31 de diciembre de 1999,
que sean reestructurados por las entidades financieras acreedoras.

El otorgamiento de las garantías está sometido a condiciones esta-
blecidas en la Ley 617, entre las cuales se destaca la realización de
un programa de ajuste fiscal, y en los dos últimos casos antes men-
cionados, a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público. Es claro que el principal objetivo de estos requisitos es ‘in-
ducir’ a los entes territoriales a la realización de programas de ajuste
fiscal que los hagan fiscalmente viables.

Finalmente, la Ley 617, en forma recíproca a como lo hace frente a
los entes territoriales, establece algunos límites al crecimiento del
gasto en el orden nacional (aunque no una disminución), en lo
relativo a (i) gastos para adquisición de bienes y servicios, viáticos
y gastos de viaje, en los órganos que conforma el presupuesto gene-
ral de la nación y de las empresas industriales y comerciales del
Estado y sociedades de economía mixta con régimen de aquellas:
estos rubros no podrán superar en promedio el 50% de la meta de
inflación esperada para cada año. (ii) Gastos de personal de las
entidades públicas nacionales, los cuales no podrán crecer a un
promedio superior del 90% de la meta de inflación esperada.

Con respecto a la participación ciudadana en esta reforma, en el
análisis de varios números de la Gaceta del Congreso es claro que
dentro de su trámite no hubo una participación activa por parte de
los ciudadanos en la conformación del proyecto de ley y de las dife-
rentes ponencias. Sin embargo, cabe rescatar el siguiente punto so-
bre el trámite y la intervención de un grupo como la Federación
Colombiana de Departamentos:

Acatando una recomendación de la Federación Colombiana de Municipios, se mo-
dificaron los artículos 2 y 3 con el fin de establecer la situación económica como
criterio adicional a tener en cuenta en la organización de las entidades territoriales.
Las modificaciones implican que cuando un departamento o municipio destine a
funcionamiento un porcentaje de sus ingresos corrientes de libre destinación supe-
rior al límite establecido en la ley, estará en la obligación de descender una categoría
frente a la que corresponde. Con ello se logra, además, generar incentivos adecua-
dos para el cumplimiento de la ley por parte de las autoridades locales, pues el
descenso de la categoría implica una disminución de las remuneraciones de las
principales autoridades municipales (gobernadores, alcaldes, diputados, conceja-
les, contralores y personeros).
Igualmente se reemplazó la expresión “funcionarios” por la de “servidores públicos”
para hacer claridad de que el descenso o ascenso de categoría no sólo afecta la
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remuneración de los funcionarios con vínculo laboral con la entidad territorial como
por ejemplo los alcaldes gobernadores, sino también a quienes no son funcionarios
sino servidores públicos como es el caso de los diputados y concejales.
Finalmente, se agrega la obligación al Contralor General de la Nación se expide
para las entidades territoriales las certificaciones de la relación porcentual entre los
gastos de funcionamiento y los ingresos corrientes de libre destinación de la vigen-
cia inmediatamente anterior. Esta disposición cobra especial relevancia para el con-
trol permanente del cumplimiento de la ley.53

En cuanto a la participación ciudadana a través de las acciones
públicas de inconstitucionalidad, es necesario tener en cuenta las
siguientes sentencias, que se originaron por demandas contra al-
gunos artículos de la Ley 617 de 2001:

• Sentencia C-579 de 2001, expedientes D-3260 y D-3262 (acumu-
lados). Magistrado ponente Eduardo Montealegre Lynett. Deman-
da de inconstitucionalidad contra la Ley 617 de 2000 (parcial).
Demandantes: Ismanda Lucía González Vasco, Efraín Gómez Car-
dona y Alexander López Quiroz.

• Sentencia C-778 del 25 de julio de 2001, expedientes D-3286, D-
3298, D-3299, D-3308 y D-3312 (acumulados). Magistrado po-
nente Jaime Araújo Rentería. Demandantes: Luis Norberto
Cermeño, Giovanni Torregroza Lara, Diego Mauricio Gutiérrez
Vanegas, Laura Macía Vergara, Bibiana Andrea Jaimes Iregui y
María Helena Triana Rivera. Demanda de inconstitucionalidad
contra los artículos 70, 75 (parágrafo 3º), 95 y 96 de la Ley 617
de 2000.

• Sentencia C-837 del 9 de agosto de 2001. Magistrado ponente
Jaime Araújo Rentería. Demandantes: Yecid Celis Melgarejo y
otros, José Ovidio Claros Polanco y José Darío Muñoz Carvajal.
Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 617 de 2000.
Bogotá, 9 de agosto de 2001.

• Sentencia C-952 del 5 de septiembre de 2001: inhabilidad para
ser elegido alcalde por condena en cualquier época a pena pri-
vativa de la libertad. Expediente D-3433. Magistrado ponente
Álvaro Tafur Galvis. Actor: León Jaime Gallego Carmona. De-

53 Gaceta del Congreso, año X, No. 211, miércoles 14 de junio de 2000, p. 5.
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manda de inconstitucionalidad contra el artículo 37 (parcial) de
la Ley 617 de 2000.

• Sentencia 6880 del 21 de septiembre de 2001, Consejo de Esta-
do, Sala de lo Contencioso Administrativo. Corte Constitucio-
nal, Sala Plena, sentencia C-1098 del 18 de octubre de 2001.
Magistrado ponente Manuel José Cepeda Espinosa.

• Sentencia C-010 de 2002, expediente D-3602. Demanda de
inconstitucionalidad contra el artículo 20 (parcial) de la Ley 643
de 2001. Actor: Amaury de Jesús Díaz Díaz. Magistrado ponente
Marco Gerardo Monroy Cabra. Bogotá, 23 de enero de 2002.

En este sentido, será importante advertir que los ciudadanos han
participado activamente en la consolidación de la Ley, por vía de
las acciones públicas de inconstitucionalidad, las cuales han cola-
borado de manera fundamental para la moderación de los instru-
mentos de responsabilidad fiscal en el ámbito territorial, que incluye
la ley en gran parte de su articulado.

3.4 Reestructuración de los pasivos de entes territoriales:
Ley 550 de 1999

De manera análoga a lo previsto para las empresas proveedoras de
bienes y servicios, la Ley 55054  extiende a las gobernaciones y a los
municipios la posibilidad de acuerdos de reestructuración de sus
pasivos que, sobre la base de una adecuada valoración del conjun-
to de las deudas, los derechos de los acreedores y los compromisos
adquiridos, permitan lograr su viabilidad financiera.

Al hacer aplicable Ley 550 de 1999 a las entidades territoriales, se
buscan los siguientes fines: (i) restablecer su capacidad de pago, de
manera que puedan atender adecuadamente sus obligaciones; (ii)
lograr una óptima estructura administrativa financiera y contable
una vez reestructuradas; (iii) lograr acuerdos con sus trabajadores
respecto de condiciones especiales y temporales en materia labo-
ral, que faciliten su reactivación y viabilidad, y (iv) facilitar la ga-
rantía y pago de los pasivos pensionales a su cargo.

54 Diario Oficial, No 43.779 de 12 de noviembre de 1999.
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Los instrumentos de intervención estatal considerados en la ley y
aplicables a las entidades del orden territorial son:

• Los acuerdos de reestructuración de pasivos que permitan resta-
blecer la capacidad de pago de las entidades territoriales o de
sus entidades descentralizadas por servicios.

• La normalización de los pasivos pensionales.

• La concertación de condiciones laborales temporales especiales
que faciliten su reactivación y viabilidad.

• La negociación de deudas contraídas con cualquier clase de perso-
nas privadas, mixtas o públicas, entre ellas las deudas parafiscales
distintas de las previstas en el régimen seguridad social, así como
las deudas fiscales.

En cuanto a la participación ciudadana, en esta reforma será nece-
sario tener en cuenta que frente a la posibilidad de las audiencias
públicas en el trámite legislativo, es prácticamente inexistente la
participación, lo que no deja de parecer asombroso por cuanto la
Ley determina nuevos mecanismos de reestructuración empresa-
rial y es un tema que debería ser de completo interés tanto en el
ámbito público como en el privado. Solamente podrá rescatarse la
participación activa de las cámaras de comercio del país en algu-
nas de las propuestas que tienen que ver con la primera parte de la
ley. Sin embargo, para poder hablar de participación ciudadana
frente a esta importante ley, nuevamente tendremos que acudir al
criterio de las demandas de inconstitucionalidad que hayan sido
instauradas contra la ley, una vez ésta ha sido proferida, lo cual
nos arroja el siguiente resultado:

• Sentencia C-867-01 del 15 de agosto de 2001. Magistrado po-
nente Manuel José Cepeda Espinosa.

• Sentencia C-1551-00 del 21 de noviembre de 2000. Magistrado
ponente Alfredo Beltrán Sierra.

• Sentencia C-1319-00 del 27 de septiembre de 2000. Magistrado
ponente Vladimiro Naranjo Mesa.

• Sentencia C-1185-00 del 13 de septiembre de 2000. Magistrados
ponentes Vladimiro Naranjo Mesa y Carlos Gaviria Díaz.
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• Sentencia C-1143-01 del 31 de octubre de 2001. Magistrada po-
nente Clara Inés Vargas Hernández. La Corte Constitucional se
declaró inhibida de fallar sobre el aparte subrayado por inepti-
tud de la demanda.

• Sentencia C-586-01, del 6 de junio de 2001. Magistrado ponente
Álvaro Tafur Galvis.

• Sentencia C-052-01 del 24 de enero de 2001. Magistrado ponente
Álvaro Tafur Galvis.

• Sentencia C-1143-01 del 31 de octubre de 2001. Magistrada po-
nente Clara Inés Vargas Hernández.

• Sentencia C-1319-00 del 27 de septiembre de 2000. Magistrado
ponente Vladimiro Naranjo Mesa.

• Sentencia C-493-02 del 26 de junio de 2002. Magistrado ponen-
te Jaime Córdoba Triviño.

• Mediante las sentencias C-1715-00 del 12 de diciembre de 2000,
magistrado ponente Álvaro Tafur Galvis, y C-1405-00 del 19 de
octubre de 2000, magistrada ponente Martha Victoria Sáchica
Méndez, la Corte Constitucional declaró “estése a lo resuelto en
la sentencia C-1185-00”.

Como se desprende de este extenso listado jurisprudencia, los ciu-
dadanos han acudido activamente a la Corte Constitucional para
demandar algunos aspectos de la Ley 550, sobre acuerdos de rees-
tructuración empresarial. La Corte Constitucional, en su análisis,
ha encontrado ajustada a la Constitución el cuerpo normativo que
trae la Ley 550 de 1999.

3.5 Control al endeudamiento de las empresas estatales

3.5.1 Ley 533 de 1999

El tema principal de Ley 533 es la ampliación de los cupos de en-
deudamiento interno y externo de la nación establecidos en las
leyes 185 de 1995 y 344 de 1996, con miras a la financiación del
plan de inversiones públicas, contenido en el plan de desarrollo.
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Adicionalmente, buscó controlar el endeudamiento de las empre-
sas de servicios públicos estatales y, en alguna medida, el endeuda-
miento de los entes territoriales. Para ello establece que las
operaciones de crédito público celebradas por las empresas de ser-
vicios públicos oficiales o mixtas o con participación estatal supe-
rior al 50% del capital social (que por definición son del orden
territorial) deben sujetarse a las mismas normas aplicables a las
entidades descentralizadas del orden al cual se puedan asimilar.

Respecto de los entes territoriales, establece una base de datos única
manejada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Direc-
ción General de Crédito Público, en la cual deben registrarse las
operaciones de crédito público, sus asimiladas y las operaciones
de manejo de deuda, con plazo superior a un año, que celebren
todas las entidades estatales o con participación estatal superior
al 50%.

Dicho mecanismo se convierte en un instrumento de control de la
deuda de los entes territoriales y de sus descentralizados, no sólo
porque implica la obligación de entregar información sobre saldos
y movimientos, sino también por el hecho de que la inclusión en la
base única de datos es requisito para el primer desembolso.

En la Ley 533 de 1999 podemos observar las propuestas que refle-
jan la participación ciudadana:

El proyecto presentado por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público ante el
honorable Senado de la República, ha sido objeto de juicioso análisis tanto en el hono-
rable Senado, como en la honorable comisión Tercera Constitucional Permanente de la
cámara de Representantes.
Durante la sesión del pasado 5 de octubre, los honorables miembros de la honora-
ble comisión Tercera Constitucional Permanente de la cámara de Representantes
discutieron puntos muy relevantes del proyecto del señor Ministro de Hacienda y
Crédito Público, destacándose la correspondencia entre las proyecciones
macroeconómicas del presente cuatrienio y la política de ajuste fiscal del gobierno
con las necesidades de endeudamiento; la política de diversificación de fuentes de
financiamiento, generando un desplazamiento de fondeo del mercado de capital
internacional hacia la banca multilateral para evitar la dependencia del mercado
voluntario de bonos; la necesidad de ejercer operaciones de manejo de la deuda
pública para mejorar su perfil y la importancia de mantener la solvencia de la Nación
en términos de tendencia y nivel del endeudamiento con relación al PIB.
En consecuencia se presenta para su análisis un proyecto claro, contundente y
robustecimiento, cuyo marco constitucional y legal ha sido analizado en las ponen-
cias para las tres instancias constitucionales en las que ha sido sometido, que co-
rresponde al desarrollo de las facultades constitucionales conferidas al honorable
Congreso por el numeral 9 del artículo 150 de la Carta Política que determina la
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competencia del honorable Congreso para “conceder autorizaciones al gobierno
para celebrar contratos, negociar empréstitos y enajenar bienes nacionales” [...]
función que el honorable Congreso ha desarrollado desde 1959 a través de autori-
zaciones globales limitadas cuantitativamente y cualitativamente, en las leyes que
se conocen con el nombre de “leyes de endeudamiento”.55

Frente a las acciones públicas de inconstitucionalidad contra esta
ley será necesario tener en cuenta que ésta es una de las que menor
participación ha tenido en ese aspecto, ya que solamente se ha in-
terpuesto contra ella una acción, y la Corte Constitucional decidió
sobre la exequibilidad de la norma a través de la sentencia C-496
de 2000, magistrada ponente Cristina Pardo, 2 de noviembre de
2000.

3.5.2 Ley 781 de 2002: operaciones de crédito público

En cuanto al manejo de la deuda, ya en el gobierno de Álvaro Uribe
se aprobó la Ley 781 de 2002, mediante la cual se autorizó al go-
bierno para celebrar operaciones de crédito público. Esto permitió
negociar el nuevo Acuerdo Stand By con el FMI 2003; pero es nece-
sario resaltar que la presión de la deuda sobre el presupuesto tam-
bién aumentó durante el 2002 dada la fuerte devaluación, la cual
necesariamente incide sobre el servicio de la deuda. En efecto, la
deuda neta del sector público no financiero aumentó del 38,8% del
PIB en 1999 a un estimado de 50,7% en 2002.56

3.6 Ley 797 de 2003: reforma al Sistema de Seguridad Social

La Ley 797,57  aprobada como la anterior durante el gobierno Uribe,
modificó algunos aspectos del sistema general de pensiones conte-
nido en la Ley 100 de 1993, debido al posible desequilibrio fiscal
que puede generar el régimen de prima media administrado por el
Instituto de Seguros Sociales (ISS), así como la garantía de pen-
sión mínima en los sistemas de capitalización individual y prima
media.

55 Gaceta del Congreso, año X, No. 370, martes 12 de octubre de 1999, p. 7.
56 FMI, 2003.
57 No. 206 de 2001, Senado de la República, Gaceta del Congreso, No. 66 de 2001.

01 Artículos de investigacion.p65 8/26/2004, 10:23 PM104



Consensos, participación y ajuste estructural de las finanzas públicas en Colombia 1998-2002 105105

Estud. Socio-Juríd., Bogotá (Colombia), 5(2): 61-119, julio-diciembre de 2003

Sin embargo, la ley no toca el tema fundamental de los llamados
regímenes especiales, por cuanto la discusión sobre éstos se separó de
la reforma por su complejidad, y el objetivo es llevarlos a un siste-
ma único, con excepción de la Fuerza Pública. Entre los tipos de
regímenes especiales se encuentran los derivados de convención
colectiva, como Ecopetrol o Telecom (los cuales requieren acto le-
gislativo), y los derivados de ley, decreto, sentencia o acto adminis-
trativo, como es el caso de los magistrados de las altas cortes y los
congresistas (los cuales se pueden reformar, pero en cada caso por
separado).

Entre las propuestas que caben destacar en la ley de reforma
pensional se destacan:

• Se modifica la base de cotización, con relación al salario men-
sual base, con el propósito de promover la equidad entre los gru-
pos sociales y evitar que haya grupos con mayores beneficios
que el resto de la población. La base de cotización no podrá ex-
ceder 24 salarios mínimos y cualquier aporte adicional se hará
en la forma de ahorro pensional voluntario.

• Se modifica el monto de las cotizaciones, esto porque es necesa-
rio acondicionar el actual régimen de pensiones a las condicio-
nes demográficas del país, y en el año 2008 la cotización habrá
aumentado dos puntos frente a la actual.

• Se establecen nuevos requisitos para obtener la pensión de ve-
jez, esto es, se establece una nueva escala para la edad de jubila-
ción, que tiene en cuenta la esperanza de vida de los colombianos
y la cobertura del sistema proyectada para los próximos cuaren-
ta años.

• Se modifica la regulación sobre indemnización sustitutiva de la
pensión de vejez, en cuanto esta indemnización podrá conce-
derse a quienes, a partir del año 2014, coticen más de mil sema-
nas, pero no alcancen el número mínimo de semanas que
determina la ley, y se les devolverán las cotizaciones realizadas
reconociéndoles una rentabilidad igual a la inflación más 4%.

• Se establecen nuevos criterios para garantizar la pensión míni-
ma, ya que los ingresos derivados del incremento en la cotiza-
ción se destinarán: en el régimen de ahorro individual, al Fondo
de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Indivi-
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dual con Solidaridad, que será una cuenta pública administrada
por quien el gobierno determine; en el régimen de prima me-
dia, a cubrir el pago de pensiones y a la capitalización de las
reservas pensionales. En este punto cada cinco años el gobierno
nacional evaluará la suficiencia de los recursos para atender los
pagos a cargo de ese Fondo.

• Se modifica la regulación sobre la pensión de invalidez, ya que
para recibirla el afiliado deberá: en caso de invalidez por enfer-
medad, haber cotizado cincuenta semanas en los últimos dos
años; en caso de invalidez por accidente, haber cotizado 26 se-
manas; adicionalmente, si la persona no se encuentra cotizan-
do en el momento de producirse el accidente, las 26 semanas
deben haberse cotizado durante el último año.

• Se establece una regulación sobre el régimen de traslados, te-
niendo en cuenta que los nuevos afiliados, con excepción de quie-
nes se vinculen al sector público en cargos de carrera
administrativa: tienen siete años para decidir a qué régimen
quieren estar afiliados de manera definitiva; pueden trasladarse
entre regímenes y entre AFP sólo cada dos años, y pasados los
primeros siete años sólo es posible trasladarse (cada dos años)
entre AFP.

• Se crea un Fondo de Solidaridad y de Subsistencia, el cual estará
conformado por dos subcuentas:

• De solidaridad, que subsidia cotizaciones y se financia con un
punto de cotización de quienes ganan más de cuatro salarios
mínimos.

• De subsistencia, que otorgará subsidios de hasta 50% de un
salario mínimo para ancianos indigentes con 65 años o más.
Esta subcuenta se financiará con un punto de cotización de
quienes ganan más de veinte salarios mínimos y con el re-
caudo de impuestos a las pensiones.

Esta ley nuevamente muestra una carencia de instrumentos de par-
ticipación ciudadana, y las acciones públicas de constitucionalidad
que sobre ella han recaído son del estudio de la Corte Constitucio-
nal, para la fecha en que se escribe el presente ensayo.
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3.7 Ley 795 de 2003: reforma al sistema financiero

La Ley 795,58  “por el cual se ajustan algunas normas del estatuto
orgánico del sistema financiero y se dictan otras disposiciones”,
tiene mucha relevancia desde el punto de vista del gasto público, si
se tiene en cuenta el costo que tuvo para el Estado la crisis financie-
ra de 1999, cuyo valor total fue calculado por la denominada Co-
misión de la Verdad en siete billones de pesos.59

Solamente en 1999 las medidas adoptadas por parte del Estado para
conjurar la emergencia correspondieron a cinco billones de pesos,
suma que a todas luces resulta escandalosa, con negativos efectos
sobre las finanzas públicas.60

En esa medida, resultaba muy importante para el gobierno colom-
biano presentar una reforma que tuviera como propósito mejorar
el sistema de manejo de riesgos en las entidades financieras, para
prevenir la repetición de estos eventos.

En ese orden de ideas, el proyecto de reforma financiera hace mo-
dificaciones estructurales al régimen de operaciones de las entida-
des vigiladas y establece nuevas reglas de conducta y obligaciones
legales para las entidades vigiladas. En líneas generales el proyec-
to contiene lo siguiente:

En primer lugar, en cuanto a la prevención de riesgos:

• Normas que pretenden brindar confianza al público, con res-
pecto a las operaciones del sistema financiero, con disposicio-
nes como la propuesta de exclusión de activos y pasivos de un
establecimiento de crédito, a manera de medida cautelar para
prevenir la toma de posesión o para subsanarla; también propo-
ne un programa de desmonte progresivo, como medida cautelar
para la protección de los ahorradores e inversionistas y busca
evitar la causal de toma de posesión de las entidades vigiladas
por la Superintendencia Bancaria.

58 No. 106 de 2001 de Cámara; publicado en la Gaceta del Congreso, No. 171 del 17 de mayo de 2002.
59 Guerrero Chaparro, Germán, “La crisis del sistema financiero”,en Síntesis 2000, Anuario Social,
Político y económico de Colombia, Bogotá, IEPRI, Universidad Nacional, Fundación Social, Tercer
Mundo, febrero, 2000, p. 127.
60 Según la Superintendencia Bancaria, al cierre de 1999 las entidades financieras acumularon pérdi-
das por 2,88 billones, un 61,7% más que las cifras registradas en 1998.
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• Nuevos parámetros para celebrar las operaciones con socios o
administradores y sus parientes en las entidades financieras, que
busca brindar confianza al público.

• La prohibición para las sociedades fiduciarias la administración
de más de un fondo común ordinario de inversión.

• Nuevas reglas para la prohibición y la prevención de operacio-
nes de los administradores, representantes legales o cualquier
funcionario con acceso a información privilegiada con respecto
a conflictos de interés que puedan surgir en el desarrollo de cual-
quier operación financiera.

• La sustitución del régimen sancionatorio contenido en el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero, ya que se consagran nuevos prin-
cipios, criterios para graduar las sanciones administrativas y un
nuevo procedimiento administrativo sancionatorio que busca:

* Dinamizar las facultades de la Superintendencia Bancaria, a
fin de mejorar su tarea de supervisión.

* Establecer normas que mejoren la transparencia del mercado
(divulgación de información y protección a los clientes).

• Igualmente, ninguna entidad territorial podrá contratar nuevas
operaciones de crédito sin la autorización del Ministerio de Ha-
cienda, cuando su relación interés-ahorro operacional supere el 40%
o su relación saldo de la deuda-ingresos corrientes supere el 80%.

• Cuando una cooperativa que se encuentre bajo vigilancia y con-
trol de la Superintendencia Bancaria desista de la conversión a
cooperativa financiera o incumpla el plan de ajuste, deberá adop-
tar los mecanismos que logren la devolución de los dineros a
terceros en un plazo no mayor a un año.

• Las cooperativas que adelanten actividad financiera deberán in-
formar a los interesados en asociarse a la entidad, sobre los dere-
chos y deberes inherentes a la calidad de asociado, así como las
características propias de los aportes, distinguiéndolas de los depó-
sitos de ahorros. Igualmente, las inversiones de capital, en su tota-
lidad, de las cooperativas financieras, no podrán superar el 100%
de sus aportes sociales y reservas patrimoniales, excluidos los acti-
vos fijos sin valorizaciones y descontadas las pérdidas acumuladas.
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• Para las entidades aseguradoras, excepto las que tengan por
objeto exclusivo ofrecer seguros de crédito a la exportación y
aquellas que efectúen actividades propias de las reaseguradoras,
el capital mínimo será de 5.500 millones ajustados anualmente
con respecto a la inflación. Para las reaseguradoras, el capital
mínimo será de 22 mil millones.

• Se propone un registro de los reaseguradores que actúen o que
pretendan actuar en el mercado colombiano, manejado por la
Superintendencia Bancaria, para evaluar la solvencia, la expe-
riencia y el profesionalismo.61

En segundo lugar, en relación con el manejo de los sistemas de res-
cate de las entidades financieras, con respecto a las oficializaciones
por parte del Estado, se propone dar nuevos instrumentos tanto al
IFI como al FOGAFIN para prevenir nuevas oficializaciones; por otro
lado, en las entidades financieras ya oficializadas se busca lograr
adecuados parámetros de funcionamiento y hacerlos más competi-
tivos con la banca comercial no pública.

Esta ley nuevamente muestra una carencia en el uso de instrumen-
tos de participación ciudadana y de las acciones públicas de
constitucionalidad que sobre ella han recaído, por eso la Corte
Constitucional se encuentra estudiándolas, para la fecha en que se
escribe el presente ensayo.

4. RESULTADOS DEL AJUSTE ESTRUCTURAL Y TAREAS PENDIENTES AL
FINALIZAR EL GOBIERNO ANTERIOR

4.1 Principales resultados fiscales (1998-2002)

A continuación presentamos el comportamiento de las principales
variables macroeconómicas. Se pretende mostrar lo que se pactó
en el Acuerdo y sus resultados. Recuérdese que las metas estableci-
das fueron ajustadas en las revisiones trimestrales y semestrales hacia
arriba, con lo cual se disminuyó el impacto en la economía.

61 Al respecto también se puede ver: La República, Sección Financiera, lunes 24 de junio de 2002, p. 1C.
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Tabla 1. Comportamiento de las principales variables económicas durante el
ajuste fiscal: 1998 y 2002

Fuente: FMI, Staff Report Apendix VIII. Colombia: the EFF December 1999 December 2002.

En el programa acordado con el FMI se prevé específicamente el res-
tablecimiento de una tasa de crecimiento del PIB real del 3% en el
2000 y casi 5% para el 2002, así como una disminución de la infla-
ción, cuya tasa pasaría del 10% al 6%. Sin embargo, el crecimiento
real de la economía no superó las expectativas previstas, el PIB no
creció de la manera esperada, entre otros factores por la fuga de ca-
pitales y la disminución de la inversión extranjera directa, lo cual
cambió todas las proyecciones de crecimiento económico.

En el programa fiscal prevé una pronunciada reducción del déficit
del SPNF, que llegaría al -1,5% del PIB, en comparación con un
índice estimado del 6,3% en 1999. La mejora obedecería a la apli-
cación de una política salarial austera, un mayor control del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias, un mejor control de los
recursos en el marco del régimen de descentralización fiscal y la re-
cuperación económica. Sin embargo, el gobierno no tuvo la posibi-
lidad de reducir algunos de rubros de sus gastos más importantes,
especialmente los relacionados con defensa y seguridad y, además,
debió enfrentar contingencias como la reconstrucción del eje cafe-
tero luego del terremoto de 1999, el rescate de la banca pública, la
crisis hospitalaria, las transferencias crecientes a seguridad social y

Programa FMI Comportamiento real de la 
economía 

 

1998 1999 2000 2001 2002 1998 1999 2000 2001 2002 
PIB 0,4 -3,5 3,0 3,8 4,8 0,6 -4,1 2,8 1,5 1,9p 
Inflación 16,7 11,0 10,0 8,0 6,0 16,7 9,2 8,7 7,6 6,9 
Déficit 
de CGN 

-5,2 -7,1 -5,0 -4,2 3,2 -4,7 -7,6 -5,6 -5,7 -6,5 

Déficit 
del 
SPNF 

-3,9 -6,3 -3,6 -2,5 -1,5 -3,4 -8,0 -3,1 -3,0 -3,0 

Saldo de 
deuda 
externa 

 41,3 43,1 43,6 44,3  45,3 46,7 48,1 52,8 

Saldo 
deuda 
pública 

 34,2 34,1 33,8 34,0  42,2 47,2 50,5 55,0 

Ingresos 
GNC 

10,4 10,1 11,0 11,9 12,4 11,1 11,8 12,1 13,8 13,8 
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la crisis carcelaria, que le implicaron gasto adicionales de 13,7 bi-
llones de pesos.62

En el programa fiscal para el 2000 tenía en cuenta una pronuncia-
da reducción del déficit del SPNF, que pasaría a 3,6% del PIB; el
2,5% en el 2001 y del 1,5% en el 2002. Igualmente, se previó que el
déficit del sector público combinado llegara sólo al 3,5% del PIB en
el 2000, al 2,4% en el 2001 y al 1,3% en el 2002.63

En tal sentido, se consideró que el déficit del SPNF podría seguir
reduciéndose más allá del 2000 si se ampliaba aún más la base
tributaria en los ámbitos nacional y territorial, se seguía contro-
lando estrictamente el gasto no vinculado con intereses, se aplica-
ban reformas estructurales en la esfera fiscal y se recuperaba la
actividad económica en forma sostenida. Dados esos supuestos, el
déficit del SPNF se reduciría hasta llegar al 1% del PIB en el 2004,
principalmente porque las reformas estructurales adoptadas durante
la vigencia del programa darían lugar a mayores economías fisca-
les. La disminución de los déficits se financiaría enteramente me-
diante recursos externos, y el total de la deuda del sector público
bajaría del 34% del PIB en 1999 a menos del 32% del PIB en el
2004. Pero las condiciones no han sido las más favorables, como se
observa en el cuadro; el crecimiento de la deuda externa ha sido de
cerca del 55% del PIB, lo cual compromete aún más los recursos
para el pago del servicio de deuda, en razón a que cada vez son
más exigentes y necesarios los recursos para mantener el financia-
miento del GNC.

Al respecto, es oportuno recordar la reciente evaluación sobre el
Acuerdo y sus resultados, elaborada por la Contraloría General de
la República y contenida en documento de junio de 2003. Según la
Contraloría, el acuerdo no arrojó resultados favorables aun si se
tiene en cuenta que las metas fueron ajustadas hacia arriba; los
objetivos, como crecimiento y viabilidad de las finanzas públicas,
todavía no se han logrado, y, además, se observa un aumento en la
vulnerabilidad fiscal y macroeconómica del país que puede desem-
bocar en cesación de pagos de la deuda externa.64

62 Pastrana, et al., op. cit., pp. 60-61.
63 FMI, Informe del personal, op. cit., p. 5.
64 Contraloría General de la República, Hernández, G. Antonio, (contralor), Evaluación de los acuerdos
Colombia FMI 1999.2003, tomado de http:www.contraloríagen.gov.co, junio de 2003.
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Puntualmente, la Contraloría resalta cómo se pactó un crecimiento
económico que no se ha cumplido ni en la mitad de lo acordado,
pues las proyecciones contenidas en el Acuerdo planteaban un
crecimiento acumulado entre el 2000 y 2002 del 11,6% del PIB,
pero solamente se alcanzó el 5,7%. Las causas de este pobre des-
empeño radicarían en la inflexibilidad del gasto público, como
resultado de normas constitucionales y legales, cuya corrección
sería un instrumento constitucional; la creciente carga del pago
de la deuda; los gastos de funcionamiento, y el bajo desempeño
de la economía.65

Los principales propósitos del ajuste fueron consolidar la estabili-
dad de las finanzas públicas y retornar a una senda de crecimiento
como la del pasado. Ninguno de estos dos objetivos se ha logrado
todavía, aunque se registraron avances, sobre todo en lo fiscal, y es
de resaltar el hecho de que el FMI mantenga su confianza en el
país, en la medida en que así podemos mantener el acceso al
financiamiento externo, que de otra manera se cerraría. De haber-
se cumplido las metas de déficit fiscal y endeudamiento inicialmen-
te proyectadas, el país no debería hoy 110 billones de pesos, sino
solamente 68 billones, y el pago anual de intereses sería inferior
en cerca de 4 billones, que podrían destinarse al gasto social o al
fomento del crecimiento económico.66

Sin duda alguna, era necesario acometer con urgencia la tarea de
encontrar una solución permanente y no transitoria a los fuertes y
crecientes desequilibrios de las finanzas públicas, en especial las
del gobierno central, a fin de recuperar su viabilidad y garantizar
las transferencias requeridas por las regiones, para la atención de
los programas de educación y salud de la población colombiana.
Esto posiblemente nos muestra por qué las reformas deben conti-
nuar en el actual gobierno.

65 El contralor general de la República reiteradamente ha manifestado su preocupación sobre la
sostenibilidad de las finanzas públicas y señala que el problema está en la inflexibilidad del gasto público
en Colombia: “La discusión del presupuesto no es sobre cómo se asigna el gasto sino sobre cómo se
financia el déficit. Los ingresos del gobierno sólo alcanzan para el pago de los intereses de la deuda y las
transferencias, en tanto que los gastos de funcionamiento e inversión se están haciendo con deuda”.
66 Contraloría General de la República, Hernández, op. cit.

01 Artículos de investigacion.p65 8/26/2004, 10:23 PM112



Consensos, participación y ajuste estructural de las finanzas públicas en Colombia 1998-2002 113113

Estud. Socio-Juríd., Bogotá (Colombia), 5(2): 61-119, julio-diciembre de 2003

4.2 Tareas pendientes del gobierno Pastrana (1998-2002)

Es importante hacer algunas precisiones sobre aquellas reformas
que, siendo parte del ajuste, no habían sido aprobadas al finalizar
la anterior administración (agosto de 2002):

• La reforma al régimen general de pensiones.

• La ley de responsabilidad fiscal.

• La reforma tributaria.

En cuanto a la primera, el gobierno anterior presentó un proyecto67

que no fue aprobado, de modificación al régimen de pensiones, con-
tenido en la Ley 100 de 1993. Se trataba de una reforma de la mayor
importancia, dada la necesidad de proteger las finanzas públicas
contra el desequilibrio que podía generar la llamada “garantía
de pensión mínima” y los regímenes especiales, es decir, sistemas de
pensiones que otorgaban beneficios excepcionales frente al régimen
general, en lo relativo a la cuantía de la pensión, edad o tiempo de
servicios y constituyen un auténtico “hueco negro fiscal”.

Cabe preguntarse ¿por qué este proyecto no fue presentado antes?
De hecho, era el gran problema fiscal, por cuanto si no se corregía
podía llegar, en cuatro o cinco años, a afectar más de 5,5 puntos
porcentuales del PIB.68  Igualmente, cabe objetar que el proyecto no
tocara el tema de los regímenes especiales, una de las mayores fuen-
tes de gasto público regresivo en Colombia, que incluye a congre-
sistas, trabajadores de Ecopetrol, militares, maestros y toda suerte
beneficios pensionales extralegales pactados en convenciones co-
lectivas de entidades descentralizadas aprobadas a espaldas de la
ciudadanía. Obsérvese que el gobierno fue diligente para impulsar
un ajuste pensional en los entes territoriales y muy lento para pro-
mover un ajuste similar en lo nacional.

En cuanto a la ley de responsabilidad fiscal, la situación es similar.
El gobierno dejó presentado un proyecto de ley sobre el punto, que
no alcanzó a ser aprobado.69  De nuevo cabe preguntarse, ¿por qué

67 Proyecto de ley 206 de 1991, Gaceta del Congreso, No. 66 de 2001.
68 Véase Echeverri, Juan Carlos, et al., “Elementos para el debate sobre una nueva reforma pensional
en Colombia”, en Archivos de Economía, Bogotá, No. 156, septiembre, 2001, p. 38.
69 Su discusión finalizó con la Ley 819 de 2003.
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el gobierno pudo impulsar y lograr la aprobación de una ley sobre
manejo responsable de las finanzas de los entes territoriales y, en
cambio, fue lento para hacer lo mismo en lo relativo a las finanzas
nacionales?

En lo relativo a tributos, si bien la Misión de Ingreso Público rindió
informe en el año 2002, el gobierno no alcanzó a impulsar una
reforma que acogiera sus recomendaciones, así como tampoco las
que sobre el punto emitió la Contraloría General de la República,
en junio de 2002.70

5. CONCLUSIONES

El ajuste ha contribuido a mantener la estabilidad macroeconómica
y de los mercados, a pesar de las difíciles condiciones de recesión
económica o escaso crecimiento económico en el período en obser-
vación. Una virtud mayor del acuerdo y del ajuste: la financiación
de los gastos de funcionamiento del GNC (vía deuda) se ha podido
mantener en gran medida, por la confianza que ha generado en el
ámbito internacional el manejo de la economía nacional del go-
bierno central. Sin embargo, la gran preocupación continúa siendo
el endeudamiento público y el escaso crecimiento de la economía.

El proceso de ajuste fiscal tuvo lugar en una situación de especial
gravedad para las finanzas públicas y, a partir de 1999, en el mar-
co del Acuerdo Extendido celebrado entre Colombia y el FMI. Las
reformas adoptadas en virtud del ajuste tocan temas centrales al
funcionamiento del Estado, como son la deuda pública, la descen-
tralización y la seguridad social.

En la medida en que las reformas se generaron en una coyuntura
especialmente difícil, en cuanto al logro de financiamiento exter-
no y eran parte de un compromiso con el Fondo, se hacía más difí-
cil la participación o el debate y, menor aún, la posibilidad de lograr
consensos políticos sobre ellas en el conjunto de la sociedad. Las
pruebas que arroja el examen del origen y discusión de las leyes
respectivas muestra que la participación de la ciudadanía en este

70 Contraloría General de la República, Ossa Escobar Carlos, La reasignación de la carga tributaria en
Colombia. Propuestas y alternativas, Bogotá, 2002.
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proceso fue en general escasa y, cuando tuvo lugar, correspondió
más bien a la defensa de intereses de grupo (por ejemplo, sindica-
tos de maestros en el Acto Legislativo 01 de 2001 y la Ley 715), que
a la defensa del interés general, aunque en este último punto es de
resaltar el papel de la Federación de Municipios.

Por otro lado, el grueso de la participación ciudadana se da luego de
expedidas las leyes, a través de acciones públicas de inconstitucionalidad,
en virtud de las cuales se controvirtió su constitucionalidad. El motivo
principal de estas acciones fue, en la mayoría de los casos, la violación
del principio de autonomía de los entes territoriales.

Adicionalmente, las limitaciones legales, políticas y culturales que
enfrentan la participación ciudadana y la descentralización en
nuestro país hacen pensar que aun si la urgencia y las presiones
externas hubieren dado tiempo a una mayor discusión, de todos
modos la posibilidad de un consenso era improbable. Sin embar-
go, su necesidad no está en duda y la falta de este elemento plan-
tea serias dudas sobre la viabilidad de las reformas y la necesidad
de estudiar en qué forma se repartieron los costos del proceso, en lo
tributario y en lo territorial, pues ante la falta de participación de
la sociedad, cabe afirmar que se trata de medidas económicas que
difícilmente, corresponden a un pacto fiscal.

Debe, es este sentido, resaltarse que el ajuste estuvo más centrado
en lo territorial que en las finanzas del gobierno central. Como
resultado de ello, la descentralización territorial, tema directamente
emparentado con la participación ciudadana, ha quedado coloca-
da directamente dentro del modelo principal-agente (siendo el prin-
cipal las autoridades centrales y el agente las entidades territoriales)
en desmedro de las posibilidades de la escogencia pública local.
Con esto y con ello se limita enormemente la autonomía local y el
logro de consensos alrededor de las administraciones locales en lo
relativo al manejo de recursos públicos.
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